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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: PERTENENCIA (Menor Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2019 00682 00 

Demandante: ELIAS CORREA PAREDES CC 2.174.274 

Demandado: IRENE PALACIOS ESPEJO CC 52.319.734 

Asunto: Auto no accede a nulidad 

 

Encontrándose al Despacho la presente actuación para decidir lo que en 

derecho corresponde frente a la nulidad del proceso deprecada por el 

apoderado judicial de la parte demandante, procede este Estrado Judicial 

a emitir el respectivo pronunciamiento que resuelve dicho acto procesal, de 

acuerdo a lo siguiente: 

 

I. FUNDAMENTOS FACTICOS DE LA NULIDAD: 

 

El apoderado judicial de la parte demandada formula incidente de nulidad 

invocando como causales contempladas en los numerales 1 y 5 del artículo 

133 del CGP, por cuanto fueron detectadas las siguientes nulidades: 

 

1. Nulidades detectadas en la demanda:  

Falsedad o inexistencia, se sustrae a la verdad y a la realidad, por lo 

tanto, es nulo.   

• Los linderos descritos en la demanda no son los del bien a usucapir, el 

demandante los está inventando. 

• Ni el demandante, ni el apoderado, ni tampoco ningún tercero ha 

habitado el bien de propiedad de la demandada. 

• Ni el demandante, ni el apoderado, ni tampoco ningún tercero han 

ejercido actos de señor y dueño, porque no existe ninguna mejora. 

• No puede ser posible que existan testigos de posesión porque el lote 

de propiedad de la demandada no existe mejoras. 

• Tanto el demandante como el apoderado si conocen a la 

demandada por que hicieron negocios sobre los mismos predios. 

2. Nulidades detectadas en las pretensiones: 

Falsedad o inexistencia, se sustrae a la verdad y a la realidad, por lo 

tanto, es nulo.   

• Los linderos del numeral primero de las pretensiones, ni son del bien 

invadido por el demandante y su apoderado, como tampoco los del 

bien privado, el demandante los está inventando. 

• Tanto la pretensión como la demanda está dirigida a usucapir un bien 

que nunca ha sido objeto de posesión. 

3. Nulidades detectadas en los anexos de la demanda 

Falsedad o inexistencia, se sustrae a la verdad y a la realidad, por lo 

tanto, es nulo. 
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• Todos los anexos van dirigidos a usucapir un bien inmueble 

identificado con folio de matrícula No. 260-145316 que pertenece a la 

demandada, pero del cual no se tiene posesión alguna. 

• Se presume que no es auténtico el certificado de pertenencia. 

• Sobre el plano de georreferenciación del predio 0563 aportados por 

la notaría 4 con los SHP de los precios del IGAC, es falsa su utilización 

y s aclara que no es una prueba de georreferenciación del IGAC, 

pues la única idónea es la Carta Catastral y el Certificado catastral.  

Además, manifiesta que la prueba que aporta no corresponde al 

predio que se pretende usucapir. 

• Los recibos de pago de impuestos y servicios públicos, se evidencia 

que son falsos, o inexistentes y, por lo tanto, nulos. 

4. Nulidades detectadas en el acápite de pruebas de la demanda 

Todas las pruebas solicitadas en el mismo acápite de las pruebas, 

evidencian una presunta falsedad o ser inexistentes o reales por lo tanto 

nulas. 

5. Nulidades detectadas en el acápite de cuantía de la demanda 

El avalúo evidencia una presunta falsedad, no es cierto, fuera de toda 

realidad, es un hecho inexistente, por lo tanto, nulo de pleno derecho, 

porque, tanto el demandante como el apoderado, estimaron el avalúo 

sobre el bien que dirigen las pretensiones, es decir, sobre el bien del cual 

no tienen posesión. 

6. Nulidades detectadas en el trámite y competencia de la demanda 

El argumento y acápite de trámite y competencia no es cierto, 

evidencia una presunta falsedad, es un acápite inexistente, por lo que 

es nulo de pleno derecho, porque se demostró y comprobó al nivel 

irrefutable, que no se puede adelantar, ni demanda, ni proceso, ni 

procedimiento, ni trámite algun cuando se quiere legalizar una invasión 

por una falsa posesión, menos aún cuando el bien invadido es 

propiedad del municipio. 

7. Nulidades detectadas en el acápite de las notificaciones de la demanda 

Se evidencia una omisión de información, lo que hace que se sustraiga 

a la verdad y a la realidad, por tanto, es nula, puesto que, tanto el 

demandante como su apoderado si conocían de vista y trato a la 

demandada y a su hermano, desde semanas antes de realizarse la 

compraventa del lote. 

 

Al respecto de tales argumentos resulta oportuno para esta signataria emitir 

las siguientes: 

 

II. CONSIDERACIONES: 

 

Previo a entrar a ahondar sobre los argumentos que trae consigo el 

solicitante de la nulidad aquí estudiada y decidida se debe indicar que, la 

nulidad procesal, es aquella figura que perturba la Litis, y si no se corrige o 

sanea, puede causar la nulidad de todo el proceso. 

 

El código general del proceso preceptúa las pautas y ordenamientos que 

se deben seguir para garantizar el derecho fundamental al debido proceso 

en toda actuación judicial, y cuando se omiten dichos ordenamientos y/o 

se incurre en determinadas conductas, se genera una nulidad. 
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De igual manera, se debe tener en cuenta que la existencia de una nulidad 

no necesariamente conlleva a la nulidad de todo el proceso, pues pueden 

sanearse, pudiendo seguir con el curso del proceso. 

 

ARTICULO 133 CGP – CAUSALES DE NULIDAD 

 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes 

casos: 

 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de 

jurisdicción o de competencia. (Subraya y negrilla fuera de texto) 

 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del 

superior, revive un proceso legalmente concluido o pretermite 

íntegramente la respectiva instancia. 

 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales 

legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda 

antes de la oportunidad debida. 

 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o 

cuando quien actúa como su apoderado judicial carece 

íntegramente de poder. 

 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o 

practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que 

de acuerdo con la ley sea obligatoria. (Subraya y negrilla fuera de 

texto) 

 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para 

sustentar un recurso o descorrer su traslado. 

 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó 

los alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, 

que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder 

en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, 

o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.  

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de 

notificar una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o 

del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la 

notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que 

dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la 

forma establecida en este código.  

 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 

subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que 

este código establece. 
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Teniendo en cuenta los argumentos traídos a colación por el profesional del 

derecho que impetra la nulidad, encuentra el despacho que los mismos 

nada tiene que ver con el numeral 1º y 5º del artículo 133 del CGP y, además, 

ninguno de los argumentos que a juicio del togado configuran las nulidades 

alegadas se encuentran enlistados en alguna de las causales de nulidad 

establecidas en el Art. 133 del CGP, por lo tanto, no se cumple con los 

principios que gobiernan el régimen de nulidades procesales, en lo que se 

refiere a la taxatividad de las mismas, por lo tanto, no existe vicio que 

invalide lo actuado, razón por la que resulta improcedente nulitar las 

actuaciones aquí adelantadas. 

 

Ahora bien, analizados los argumentos traídos por el nulitante, se vislumbra 

que los mismos no atacan el sustento normativo y jurisprudencial en el cual 

dice apoyarse, si no que, los mismos hacen parte del fondo del asunto del 

presente proceso, temas que cuales deberán ser debatidos en contienda. 

 

Corolario de lo anterior, se considera del caso que, conforme lo previsto en 

el inciso final del artículo 135 del CGP, se rechazará la solicitud de nulidad 

deprecada por el apoderado judicial de la parte demandada. 

 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la nulidad solicitada por el apoderado judicial de la 

parte demandada, conforme lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 

295 del CGP. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

nxr 

 

 

Firmado Por:



Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d97618e60b1c5a11ab3a13cc82a66d766ceda5595d23482a2592b5292e2b9d4

Documento generado en 06/12/2023 07:07:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

San José de Cúcuta, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: PERTENENCIA (Menor Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2019 00682 00 

Demandante: ELIAS CORREA PAREDES CC 2.174.274 

Demandado: IRENE PALACIOS ESPEJO CC 52.319.734 

Asunto: Auto no accede a terminación 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso para ordenar lo que en 

derecho corresponda. 

 

Observa el despacho que, el apoderado judicial de la parte demandada, 

presenta solicitud de terminación del proceso conforme a lo establecido en 

el numeral 4º del artículo 375 del CGP: “4. La declaración de pertenencia no 

procede respecto de bienes imprescriptibles o de propiedad de las 

entidades de derecho público.”, por cuanto el demandante pretende 

usucapir un terreno que es parte propiedad privada y parte de un terreno 

de propiedad del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDUC el cual 

corresponde a la zona verde B de la Urbanización Heliópolis. 

 

Por lo anterior, procedió el despacho a efectuar el análisis del plenario, 

encontrando que, el terreno identificado por la parte demandante en las 

pretensiones de la demanda, es el mismo bien que el apoderado judicial de 

la parte demandada identifica como de propiedad de su mandante, es 

decir, es un bien de propiedad privada, no imprescriptible (tal como lo 

muestra también la documental obrante al proceso): 
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Ahora bien, respecto de la afirmación de que el terreno en cuestión no se 

encuentra invadido, dicha manifestación hace parte del fondo del asunto, 

lo cual será debatido en contienda. 

 

Así las cosas, esta juzgadora considera que no es dable acceder a lo pedido 

por el apoderado judicial de la parte demandante, por no darse los 

presupuestos establecidos en el numeral 4º del artículo 375 del CGP. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

nxr 

 

 

Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a7007154f956a9c03955c94d25a541bc0fea4d346d62263e669805722237820

Documento generado en 06/12/2023 07:07:25 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: PERTENENCIA (Menor Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2019 00682 00 

Demandante: ELIAS CORREA PAREDES CC 2.174.274 

Demandado: IRENE PALACIOS ESPEJO CC 52.319.734 

Asunto: Auto resuelve excepciones previas 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso a efectos de decidir los 

medios exceptivos que con carácter de previos propuso el apoderado 

judicial de la demandada IRENE PALACIOS ESPEJO a lo cual se procederá 

seguidamente. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Se admitió la presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA DE MENOR 

CUANTÍA promovida por el señor ELIAS CORREA PAREDES en contra de IRENE 

PALACIOS ESPEJO a quien se dispuso notificar, y, dentro de la oportunidad 

procesal, la demandada, a través de apoderado judicial, contestó la 

demanda y formuló como excepciones previas INEPTITUD DE LA DEMANDA 

POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES O ADICIONALES y INDEBIDA 

REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE las cuales sustentó así: 

 

“El Demandante carece de derecho para pretender la titularidad del bien 

inmueble en mención, por medio de la prescripción adquisitiva de dominio, 

ya que se encuentra en calidad de invasor de una bien que no es propiedad 

de mi Mandante sino del Estado (Municipio), dicho esto, propongo las 

siguientes excepciones previas, probas con las pruebas allegadas en el 

presente escrito como en los anexos. 

 

9.1 Falta de jurisdicción o de competencia (Art. 100 Num. 1 C.G.P.). Porque 

se evidenció y demostró que la cuantía, está viciada de considerables al 

parecer falsedades ideológicas, porque el bien objeto a usucapir no es el 

bien que está invadido o sobre el cuales alega una falsa posesión. Siendo su 

valor real uno de mayor cuantía al ser así la competencia real son los jueces 

del circuito. Quedó demostrado con los hechos y argumentos relacionados 

en el presente escrito. 

 

9.2 Indebida representación del Demandante. (Art. 100 Num. 1 C.G.P.). En los 

hechos, pretensiones, anexos, pruebas, etc., no está demostrado la calidad 

del Demandante como legítimo y pacífico poseedor del bien objeto a 

usucapir. Por ende, el mandato conferido es ilegítimo e ilegal.  

 

En ese mismo sentido el Apoderado del Demandante denuncia a su 

Poderdante (El Demandado) de haber invadido tanto el terreno Privado 
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(aunque en realidad y a la vista pública no está invadido) y el terreno del 

Municipio; en escrito que allego al Juzgado Octavo el día 29 de Junio de 

2020, denominado: “Solicitud 1. Desistir de Solicitar respuesta al oficio del 13 

de septiembre de 2019- 2. Ordenar Emplazamiento del demandado, allegar 

Diligencia de Notificación Personal Art. 291 y Diligencia de Notificación por 

Aviso Art. 292.” Obrante en el folio 57 del Expediente del mismo proceso 

virtual, citado en la referencia. Prueba que demuestra que la existencia de 

un contrato de venta entre las partes del Proceso y que el aspirante a ser 

dueño de los lotes en cuestión no es el Demandante sino el Apoderado del 

Demandante; el Demandante al parecer es un testaferro del Apoderado. 

 

9.3 Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 

indebida acumulación de pretensiones. (Art. 100 Num. 1 C.G.P.). Teniendo 

en cuenta que se evidenció y demostró que la Demanda, presenta 

violaciones al artículo 82 en sus numerales 4, 5 y 9, por existir falta de precisión 

y claridad en los hechos, en las pretensiones, en los anexos, en las pruebas, 

en las notificaciones, en la cuantía y en la competencia de la demanda; se 

evidencia en forma reiterada y marcada inexistencias o al parecer 

falsedades ideológicas y materiales en todos los acápites de la misma 

Demanda como ya se demostró. En ese mismo sentido se aprecian 

violaciones al artículo 83 del C.G.P., al no estar claras las pretensiones, por 

los hechos ya demostrados en este escrito.  

 

9.4 Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente  

determinados…”. Porque se evidenció y demostró que la Demanda, 

presenta violaciones al artículo 82 en sus numerales 4, 5 y 9, por existir falta 

de precisión y claridad en los hechos, en las pretensiones, en los anexos, en 

las pruebas, en las notificaciones, en la cuantía y en la competencia de la 

demanda; se evidencia en forma reiterada y marcada inexistencias o al 

parecer falsedades ideológicas y materiales en todos los acápites de la 

misma Demanda como ya se demostró. En ese mismo sentido se aprecian 

violaciones al artículo 83 del C.G.P., al no estar claras las pretensiones, por 

los hechos ya demostrados en este escrito. 

 

9.5 La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para 

determinar la competencia o el trámite. Porque la información que sustenta 

la cuantía de la Demanda, evidencia considerables indicios de falsedad y 

ser inexistentes, al punto que se demuestra que no es la cuantía real. Los 

argumentos declarados en la Demanda dirigidos a usucapir otro bien 

totalmente diferente al que se tiene invadido o sobre el que falsamente se 

alega la posesión, constituye una violación al numeral 9 del artículo 82; 

porque la cuantía fue al parecer falseada ideológicamente en la Demanda, 

al pretenderse usucapir un bien del Estado (Municipio, es esta invadido) por 

valor de 180 millones de pesos (mayor cuantía) y otro particular por valor de 

110 millones de pesos, como se demuestra en forma contundente con la 

vista del avalúo estatal del predial de los anexos 10 y 11.  

 

De facto, se busca usucapir dos bienes (los cuales suman más de 300 

millones). De hecho se tiene invadido el bien del Municipio (que vale 180 

millones al momento de la Demanda) y en la Demanda se argumentaron 

datos de un bien privado con cuantía menor. Hechos que demuestran 

irrefutablemente las excepciones invocadas. Se demuestra entonces la 

excepción invocada. 
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9.6 No haberse presentado prueba de la calidad en que actúe el 

Demandante…” En los hechos, pretensiones, anexos, pruebas, etc., no está 

demostrado la calidad del Demandante como legítimo y pacífico poseedor  

del bien objeto a usucapir. Así quedó demostrado en el relato de los hechos  

del presente escrito. 

 

En ese mismo sentido el Apoderado del Demandante denuncia a su 

Poderdante (El Demandado) de haber invadido tanto el terreno Privado 

(aunque en realidad y a la vista pública no está invadido) y el terreno del 

Municipio; en escrito que allego al Juzgado Octavo el día 29 de Junio de 

2020, denominado: “Solicitud 1. Desistir de Solicitar respuesta al oficio del 13 

de septiembre de 2019- 2. Ordenar Emplazamiento del demandado, allegar 

Diligencia de Notificación Personal Art. 291 y Diligencia de Notificación por 

Aviso Art. 292.” Obrante en el folio 57 del Expediente del mismo proceso 

virtual, citado en la referencia. Prueba que demuestra que la calidad de 

Demandante no existe, el aspirante a ser el verdadero propietario es el 

Apoderado. Y tampoco existe la prueba del poseedor. Tampoco podría 

existir porque de por medio hay un bien del Estado. 

 

9.7. Excepción innominada. Sírvase señora Juez, declarar esta excepción de  

acuerdo a los argumentos, hechos y evidencias probadas, en este escrito. 

Conforme al artículo 282 del C.G.P. 

 

9.8 En ese mismo sentido, se solicita a la señora Juez, se aplique lo dispuesto  

en el inciso tercero del mismo artículo 282 del C.G.P., en el sentido que se le  

dé prioridad a las excepciones o excepción que rechaza de plano las 

pretensiones de la Demanda. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

De las excepciones previas se ordenó correr traslado a la contraparte 

mediante auto de fecha 19 de mayo de 2023, quien guardó silencio dentro 

del término otorgado, respecto de las excepciones previas. 

 

CONSIDERACIÓN: 

 

Las excepciones previas son mecanismos de defensa que están 

taxativamente consagrados en el artículo 100 del Código General del 

Proceso, encaminados a subsanar los defectos en que pudo haberse 

incurrido en la demanda, principalmente de forma, controlando así los 

presupuestos procesales para dejar regularizado el proceso desde el 

comienzo, y así evitar posteriores nulidades o fallos inhibitorios.  

 

Bajo este contexto, se pasa a estudiar los medios exceptivos previos 

formulados por la parte demandada, como sigue: 

 

(i) FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DEL JUEZ COLOMBIANO PARA 

CONOCER DE LA DEMANDA: 

 

La competencia es la facultad que tiene un Juez para ejercer la jurisdicción 

en determinados asuntos. En consecuencia, para que la actividad 

jurisdiccional pueda proveer con eficacia sobre las pretensiones de los 
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litigantes, es necesaria la intervención del Juez competente, para ello vale 

decir, del funcionario o corporación investida de jurisdicción y con facultad 

para ejercerla en ese caso determinado, es así como la competencia se 

distribuye entre las diversas autoridades judiciales por mandato legal.  

 

Al respecto, el apoderado judicial de la parte demandada manifiesta que 

esta juzgadora no es la competente para adelantar el presente proceso en 

razón a la cuantía del mismo, toda vez que el bien a usucapir no es el que 

está invadido o sobre el cual se alega una falsa posesión, siendo su valor real 

uno de mayor cuantía, siendo entonces competencia de los jueces del 

circuito. 

 

Procede entonces el despacho a efectuar la revisión del mismo, 

encontrando que, conforme a las pretensiones de la demanda, la parte 

demandante pretende se declare la prescripción extraordinaria de dominio 

sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-

145319 estimando su valor en la suma de $104.197.000 conforme al avalúo 

hallado en la factura del impuesto predial expedida por el municipio de 

Cúcuta: 

 

 
Así entonces, encuentra el despacho que la excepción invocada no se 

encuentra llamada a prosperar, toda vez que la cuantía no excede los 

montos establecidos en el inciso 3º del artículo 25 del CGP la cual se 

determinó conforme al numeral 3º del artículo 26 del CGP. 

 

(II) INCAPACIDAD O INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE O DEL 

DEMANDADO: 

 

El apoderado judicial de la parte demandante fundamenta la presente 

excepción en el hecho que no se encuentra demostrada la calidad del 

demandante como legítimo y pacífico poseedor del bien objeto a usucapir, 

no obstante, dicho fundamento hace parte del fondo del asunto, el cual 

debe probarse en contienda, razón por la cual, el citado medio exceptivo 

está llamado al fracaso, teniendo en cuenta que los hechos que le sirven de 

soporte no se adecúan a la hipótesis prevista en la norma en cita. 

 

Ahora bien, siendo que la indebida representación también se extiende a la 

falta de poder que para demandar tenga el apoderado de la parte 

demandante, se observa que dicho argumento tampoco es de recibo para 

este despacho, ya que el apoderado judicial allegó el poder en debida 

forma, tal y como se avizora en el ítem 02 del C01Principal / 

01PrimeraInstancia 
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(III) INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES O 

POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES: 

 

Analizados uno a uno los argumentos traídos a colación por el apoderado 

judicial de la parte demandada en los cuales fundamenta la presente 

excepción, considera esta juzgadora que los mismos hacen parte del fondo 

del asunto, pues son los que se deben debatir en contienda, por lo tanto, la 

presente excepción no está llamada a prosperar, máxime si se tiene en 

cuenta que, la presente demanda cumple con los requisitos establecidos 

artículo 82 y 375 del CGP. 

 

 

Por otro lado, respecto de las demás manifestaciones realizadas por el 

apoderado judicial de la parte demandada, las cuales enlista como 

excepciones previas, no obstante, las mismas no encajan dentro de ninguna 

de las establecidas en el artículo 100 del CGP, debiendo esta juzgadora 

manifestar que las excepciones previas son de carácter taxativo, por lo 

tanto, no están llamadas a prosperar: 

 

Artículo 100. Excepciones previas 

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las 

siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de 

la demanda: 

 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del 

demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o 

por indebida acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, 

cónyuge o compañero permanente, curador de bienes, 

administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad 

en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a 

ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso 

diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo 

asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes 

necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley 

dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a 

persona distinta de la que fue demandada. 

 

Corolario de todo lo anterior, se considera del caso que ninguna de las 

excepciones previas propuestas por el apoderado judicial de la parte 

demandada se encuentra llamada a prosperar. 
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Finalmente, en vista de que la parte demandada se encuentra 

debidamente vinculada al proceso y toda vez que nos encontramos en el 

momento oportuno para ello, SE ORDENA CORRER TRASLADO POR EL 

TÉRMINO DE 5 DÍAS de las excepciones de mérito conforme a lo establecido 

en el Art. 370 del CGP., las cuales fueron presentadas junto con la 

contestación de la demanda a ítem 029. 

 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARA NO PROBADAS las excepciones previas formuladas por 

el apoderado judicial de la parte demandada, dadas las argumentaciones 

jurídicas referidas en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO conforme a 

lo establecido en el Art. 370 del CGP., por el término de 5 días, conforme a 

lo motivado. 

 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 

295 del CGP. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

nxr 
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RE: Contestación Demanda Proceso Pert. Rad. Num. 54-001-40-03-008-2019-00682-00

Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 14/01/2022 11:07 AM
Para:  Alexander Sepulveda Peñaloza <alsepejuridica@gmail.com>
BUEN DIA, 

ACUSO RECIBO. 

                 

NOMBRE: JENNY FLOREZ CAJIAO 

CARGO: ESCRIBIENTE 

 

De: Alexander Sepulveda Peñaloza <alsepejuridica@gmail.com> 
Enviado: jueves, 13 de enero de 2022 5:24 p. m. 
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestación Demanda Proceso Pert. Rad. Num. 54-001-40-03-008-2019-00682-00
 
Buenas tardes
Respetados Señores  
Juzgado 8 Civil Municipal Cúcuta
Con el respeto acostumbrado,  
y por medio del presente correo me permito  
dar contestación a la demanda en el término de ley  
y conforme al contenido del documento adjunto.
Amablemente,  
Alexander Sepulveda
Apoderado Demandada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

   

EXPEDIENTE N° 54-001-31-53-006-2021-00337-00 

  

ACCIÓN DE TUTELA 

 

Derechos Fundamentales Involucrados: Debido Proceso.  

 

SENTENCIA 

     

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede el Despacho a resolver la presente Acción de Tutela instaurada por la 

señora IRENE PALACIOS ESPEJO a través de apoderado judicial, contra el 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIAL DE CÚCUTA, con el fin de que sea 

tutelado su derecho fundamental al debido proceso. 

 

I) HECHOS 

 

La parte accionante como fundamento de su petición de tutela que ejerció de 

manera escrita expuso los siguientes hechos jurídicamente relevantes: 

 

1.- Que la presente Acción se instaura, directamente ante la Jurisdicción de 

tutela por las considerables violaciones a la Constitución, la ley sustantiva y 

la ley procedimental, hecho que evidencia a todas luces un defecto orgánico, 

uno procedimental y uno fáctico, en el auto admisorio de la Demanda, por 

tanto es viable la jurisdicción de tutela, no solo para conocer del caso, que 

evidencia un gran cúmulo de falsedades ideológicas y materiales, sino 

además para restablecer los derechos fundamentales cercenados en forma 

arbitraria, descarada y reiterativa.  

 

2.- Que al observarse y analizarse, detallada y concienzudamente toda la 

Demanda, acápite por acápite, con gran sorpresa se evidencia y se demuestra 

que el apoderado y el demandante dirigen: los hechos, las pretensiones, las 

pruebas (documentales y testimoniales), la estimación de la cuantía, el 

proceso, el trámite y los anexos que fundamentan las pruebas a usucapir, 

supuesta y aparentemente, el bien de naturaleza privada, y del cual es 

propietaria su poderdante. Pero al analizar y cotejar en detalle, se evidencia 

que el hecho primero de la demanda incluye tanto linderos que no aparecen 

ni en la escritura del bien de propiedad del Municipio de Cúcuta, ni en la 

escrita del bien de propiedad privada. 
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3.- Que de igual manera en la pretensión primera de la demanda, se coloca 

una relación de linderos inexistentes en los títulos; entre las pruebas 

anexadas aparece una georreferenciación sospechosa y a manera de 

fotomontaje, parecido a la carta catastral, pero no tiene los registros de 

validación, en esta prueba se incluye claramente el lote de Propiedad del 

Municipio de uso público, zona verde y del IDUC, con código catastral 01-11-

00-00-0347-0563-0-00-00-0000.  

 

4.- Que se evidencia que en el auto admisorio de la demanda se omitió  hacer 

el cotejo de hechos y pruebas, si se hubiese hecho, se habría identificado 

todas las irregularidades fácilmente y se habría rechazado la demanda. Pero 

todo se omitió, por tal motivo sus poderdantes consideran que no hay 

garantías procesales y por ello acuden directamente a la jurisdicción de 

tutela.  

 

5.- Que en conclusión el apoderado del demandante y el demandante, 

pretenden usucapir dos bienes por uno; un bien del estado, donde esta 

posesionado ilegalmente, con registros de un bien privado. Para evadir, el 

imperio de la justicia. Es por ese motivo que ni el Municipio, ni la Oficina de 

Instrumentos Públicos, ni ninguna entidad del Estado que ejerce control en 

este tipo de procesos, han detectado, todas estas acciones censurables. Se 

reitera el apoderado y su demandado invadieron un predio del Estado y 

demandaron para usucapir, un bien privado, del cual no tienen posesión 

alguna.  

 

6.- Que el artículo 63 superior textualmente reza: “Los bienes de uso público, 

los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de 

resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que 

determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables”, por tal 

motivo no puede permanecer el registro o inscripción de la Demanda en el 

Folio de Matrícula Inmobiliaria de los bienes citados que se encuentran 

entrabados en el litigio; porque hay una norma que lo prohíbe como es el 

artículo 375 numeral 4, del Código General del Proceso y porque es 

manifiestamente ilegal.  

 

7.- Que no se ha podido actuar dentro del proceso, primero porque el 

demandante ocultó toda la información de notificación a la demandada, 

teniendo conocimiento pleno de dicha información; segundo porque el 

Juzgado negó sistemática y reiterativamente, tanto la expedición de copias del 

expediente como la notificación formal, que a la fecha no ha querido hacer. 

Como se demostró con el arribo de todas las pruebas documentales. 

 

8.- Que por todo lo anteriormente expuesto y lo consecuentemente 

argumentado, se busca la nulidad de todo el proceso, por existir suficientes 

motivos, pruebas y argumentos para decretarla.  

 

PRETENSIONES 

 

Por lo expuesto solicita que se tutelen sus derechos constitucionales 

fundamentales y en consecuencia: 
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a.- Que se declare la nulidad de todo lo actuado en el proceso radicado bajo el 

número 54001400300820190068200 del Juzgado Octavo Civil Municipal de 

Cúcuta, incluyendo el auto admisorio de la demanda.  

 

b.- Que se ordene a la Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta, al término de 

la distancia, que anule o elimine la inscripción de la medida previa, del bien 

inmueble ubicado en la manzana “J” de la Urbanización Heliópolis, con Código 

Catastral No: 01-11-00-00-0347-0564-0-00-00-0000 y folio de matrícula 

inmobiliaria: No. 260-145319. 

 

c.- Que se integre en el Litis consorcio necesario al Municipio de Cúcuta, ya sea 

para que coadyube (conforme al art. 71 del C.G.P.), con la presente tutela, o para 

que Asuma la Defensa directa de los intereses del Municipio, para lo cual está 

obligado: por cuanto a la fecha, el Municipio no ha podido realizar le defensa del 

bien invadido por las considerables omisiones del Juzgado.  

 

d.- Que se ordene a la Personería Municipal de Cúcuta, para que al término de la 

distancia y en el auto admisorio de la acción, verifique la invasión realizada del 

Bien perteneciente del Municipio y realice todas las actuaciones pertinentes, 

respecto a los hechos demandados en la presente acción y que sean de su 

competencia.  

 

e.- Ordenar a la Inspección de Policía del Barrio La Libertad, para que al término 

de la distancia y en el auto admisorio de la acción, verifique la invasión realizada 

al Bien perteneciente del Municipio y realice todas las actuaciones pertinentes, 

respecto a los hechos demandados en la presente acción y que sean de su 

competencia.  

 

f.- Que se alleguen al correo electrónico del suscrito apoderado judicial las 

pruebas recopiladas en la presente acción con el fin de allegarlas a la Fiscalía 

General de la Nación, por actuaciones que se realizan en aquella jurisdicción.  

 

g.- Que se compulsen copias a la Fiscalía General de la Nación, Personería 

Municipal, Procuraduría General de la República, Consejo Superior de la 

Judicatura, para que se investiguen y sancionen los funcionarios del Juzgado y al 

Curador Ad-Litem, implicados en las preferencias, las omisiones y las acciones 

realizadas en el proceso citado en el numeral 1.7 de la presente acción.  

 

II) ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Mediante auto de fecha 12 de noviembre de 2021, se admitió la presente acción 

de tutela, vinculando al contradictorio por pasiva, notificándose debidamente a 

las partes, para el ejercicio del derecho a la defensa y contradicción que les asiste.  

 

III)  CONTESTACIÓN DE LA PARTE ACCIONADA 

 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU: 
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La Dra. DANIELA GORDILLO GONZALEZ actuando en calidad de ABOGADA 

CONTRATISTA DE LA DIRECCIÓN TECNICA DE GESTIÓN JUDICIAL DEL 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU, ejerciendo el derecho de defensa, 

manifestó: 

 

Que al realizar la revisión y análisis de la Tutela notificada por medio de la 

dirección electrónica, el día 18 de noviembre de 2021, se encontró que, en el 

amparo constitucional de la referencia, no se hacía referencia al Instituto de 

Desarrollo Urbano – IDU y al verificar el Auto de Vinculación de la misma 

fecha, no se vinculó a la entidad de orden Distrital. 

 

INSPECCIÓN QUINTA URBANA DE POLICIA DE SAN JOSE DE CÚCUTA:  

 

La Dra. MARIA VIRGINIA SANDOVAL TORRES actuando en calidad de 

INSPECTORA QUINTA URBANA DE POLICIA, en uso de su derecho de defensa 

manifestó: 

 

Que revisada la tutela interpuesta por la señora IRENE PALACIO ESPEJO a 

través de apoderado judicial contra el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA y encontrando que en el acápite de peticiones donde se solicita a 

esta Inspección de Policía verificar la invasión realizada al bien perteneciente 

al Municipio de Cúcuta y realizar todas las actuaciones pertinentes respecto a 

los hechos demandados y que sean de su competencia, encuentra el 

despacho que hasta tanto no se tenga plena certeza respecto a la propiedad 

del bien, se realizaran todas las acciones que correspondan por competencia 

a este despacho, el cual estará atento a las decisiones tomadas en esta acción 

constitucional.  

 

Que hasta el momento no reposa en esta inspección queja alguna sobre lo 

referido en la presente acción de tutela.  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA: 

 

La Dra. SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO actuando en calidad de 

titular del JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA en uso de su 

derecho de contradicción y defensa expuso: 

 

Que mediante auto adiado veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), este despacho resolvió: “PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS JURÍDICOS el 

auto de fecha dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), 

conforme lo motivado. SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS JURÍDICOS la fijación 

en lista publicada el día diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), del recurso de reposición1 interpuesto por el abogado RICHARD 

ANTONIO VILLEGAS LARIOS, conforme lo motivado. TERCERO: RELEVAR del 

cargo de curador ad litem de la señora IRENE PALACIOS ESPEJO al abogado 

CARLOS IVÁN NUÑEZ CONTRERAS, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. CUARTO: RECONOCER personería para actuar al 

abogado ALEXANDER SEPÚLVEDA PEÑALOZA, como apoderado judicial de la 

demandada IRENE PALACIOS ESPEJO, en los términos del poder conferido. 

QUINTO: TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
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demandada IRENE PALACIOS ESPEJO del auto admisorio adiado veinte (20) 

de agosto de dos mil diecinueve (2019); y consecuentemente, se ordena 

CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos a la misma, advirtiéndole 

que le comienzan a correr los términos de ley para contestar la demanda y 

ejercer su derecho de defensa al día siguiente de la notificación de esta 

providencia(…)”.  

 

Que de otra parte, advierte que en ninguno de los hechos narrados en la 

acción constitucional, habían sido puestos en conocimiento por la parte 

accionante, sino sólo a través del escrito de tutela, razón por la cual, no 

puede entrar el despacho a decidir respecto de situaciones que no han sido 

planteadas en el proceso. 

 

Que conforme a lo expresado y lo actuado se tiene que se ha dirimido la 

controversia tras el adecuado y respetuoso agotamiento de las 

correspondientes etapas procesales, establecidas, precisamente, con miras a 

otorgar un escenario propicio a las partes para ejercer sus derechos, no 

siendo objeto de pronunciamiento, menos de impugnación y/o nulidad de las 

decisiones proferidas por la titular que preside el presente tramite, quien se 

sujetó e a la ley sustancial y procesal para el tipo de proceso.  

 

Que por otra parte  de la posibilidad de admitir el examen de amparo cuando 

la conducta que atenta o vulnera un derecho fundamental deriva de una 

decisión judicial, es pertinente recordar que nuestro máximo órgano 

constitucional, en la Sentencia C-590 de 20052, hizo alusión a los requisitos 

generales y especiales para la procedencia excepcional de la acción de tutela 

contra providencias judiciales. 

 

Que del anterior pronunciamiento se extrae que para que sea factible la 

revisión de un fallo judicial por parte del juez constitucional, la demanda de 

tutela debe: (i) versar sobre un asunto de relevancia constitucional; (ii) agotar 

todos los recursos ordinarios y extraordinarios dispuestos por la legislación 

aplicable; (iii) presentarse en un término oportuno y razonable; (iv) si la 

alegación del defecto es por una irregularidad procesal, esta debe ser de tal 

magnitud que impacte en el sentido de la decisión; (v) una especificación 

detallada de los hechos y; (vi) que la providencia cuestionada no sea una 

sentencia de tutela. 

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se observa que no se encuentran 

reunidas las causales genéricas ni específicas de procedibilidad de la acción 

de tutela contra providencias judiciales, ya que no hubo pretermisión de 

derecho fundamental alguno por parte de este despacho, la juzgadora se 

sujetó a la ley sustancial y procesal, y el asunto propuesto tampoco 

representa especial relevancia constitucional.  

 

Petición: 

 

Por lo expuesto solicita que se desestimen las pretensiones de amparo 

presentadas por el accionante.  
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RICHARD ANTONIO VILLEGAS LARIOS: 

 

El Dr. RICHARD ANTONIO VILLEGAS LARIOS actuando en calidad de 

vinculado al contradictorio por pasiva, en uso de su derecho de contracción y 

defensa expuso:  

 

Que siempre ha actuado al imperio de la ley, con todo el mayor decoro y 

respeto hacia las partes, evitando inducir al aparato judicial en errores, 

igualmente expertos en la materia Civil PROCESOS DE PERTENENCIA, por 

tal motivo puede asegurar que el predio a usucapir cumple con todos los 

requerimientos del articulo 375 del Código General del Proceso, que los 

metros a usucapir son apenas (909,2 m²), de los más de seis mil que mide 

todo el predio en posesión, que el demandado es un particular la señora Irene 

Palacios Espejo aquí accionante, que el restante del predio fue cedido a 

espalda del ocupante el señor Elías por parte de la constructora al Iduc-

Fondo-Rotatorio-Zonas-Verdes y que este no está en reclamación alguna por 

el momento.  

 

Que la demanda de Declaración de Pertenencia Por Vía Extraordinaria, con 

radicado No. 54001400300820190068200, presentada por el accionado es 

muy clara en cuanto, en el hecho primero del escrito incoatorio se arguye por 

parte del demandante lo siguiente: “Primero: El bien inmueble objeto del litigio, 

se encuentra ubicado en el Municipio de Cúcuta, distinguido con la 

nomenclatura urbana según el Instituto Geográfico Agustín Codazzi lo ubica en 

la Calle 1 No. 0-31 Manzana J Urbanización Heliópolis, CENS Grupo-epm y 

AGUAS KPITAL lo ubican en la Dirección Kdx 5-a Barrio Boconó, registrado 

según la (O.R.I.P.) del municipio de Cúcuta, con cabida superficiaria irregular 

de (909,2 m²), con linderos actuales identificado así: NORTE: 17,18m con la 

Calle 1 en proyecto y las manzanas 0267 y 0266 del Sector 11.SUR: 62,24m 

con parte del predio 01-11-0347-0563-000 de Iduc-Fondo-Rotatorio-Zonas-

Verdes Con nomenclatura Avenida 7 No. 0-27 Zona Verde, Barrio Santa Clara. 

OCCIDENTE: 16,04m Con la Vía Boconó. ORIENTE: 15m con el predio 01-11-

0347-0561-000 de Sociedad Construcciones Universal Ltda. Con nomenclatura 

Avenida 0 NO. 1-10 Lote 1 Urbanización HELIOPLIS Barrio Boconó. El cual fue 

adquirido por la parte demanda mediante Escritura Pública No 2899 de 20 de 

mayo de 2019 corrida en la Notaria Segunda del Círculo de Cúcuta, con una 

cabida superficial irregular con una extensión superficial de 909,20m² 

alinderado Históricamente así: NORTE: con la Manzana H, Calle 1 de por 

medio; SUR, con la zona verde B; ORIENTE, con la zona de afectación del 

mismo lote; OCCIDENTE, con la zona de afectación del mismo lote. Lo anterior 

para descartar que se trate de un bien de uso público, que como se puede 

avizorar no es la pretensión de dicha demanda”. 

 

Que dentro de dicha demanda se puede probar que “Segundo: Mi poderdante 

Elías Correa Paredes se encuentra habitando el bien inmueble mencionado en 

el hecho primero en calidad de poseedor material, desde que fue adquirida su 

posesión tranquila, pacifica e ininterrumpida, desde el 17 de Agosto del 1985, 

hace treinta y cuatro (34) años que tomó posesión de un lote de terreno ubicado 

en la Dirección Kdx 5-a Barrio Boconó, hasta la fecha actual se ha continuado 

ejerciendo dicha posesión material, la cual ha permanecido de manera 
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continua, pública, ininterrumpida y pacifica; además subjetivamente esta ha 

sido exclusiva y excluyente por parte del aquí poseedor material”. 

 

Que adicionalmente se oculta por la aquí accionante, la demanda de acción 

reivindicatoria de dominio que cursa en el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Cúcuta, sobre este mismo predio, proceso reivindicatorio de dominio No. 

54001400300220190075900 - por ser la misma causa. (La omiten para 

inducir en error al juez constitucional), por tanto, se hace necesario vincular 

las partes dentro del mismo para no vulnerar derechos fundamentales. 

 

Que de todo lo anterior se puede concluir que la presente acción es 

improcedente atendiendo que los accionantes y sus apoderados, dentro de la 

presente acción cuentan con todos los mecanismos para actuar por vía 

ordinaria, y lo que pretende es utilizar la acción constitucional para evadir las 

resultas en los procesos ya adelantados que cursan en los juzgados 

homólogos civiles municipales de Cúcuta segundo y octavo. 

 

Petición: 

 

Por lo expuesto solicitan que se declare improcedente la presente acción 

constitucional.  

 

NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE CÚCUTA: 

 

El Dr. RUBEN DARIO GALVIS GARCIA actuando en calidad de titular de la 

NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE CÚCUTA, en uso de su derecho de 

contradicción y defensa expuso: 

 

Que no le constan los hechos de la presente acción constitucional y se opone 

a las pretensiones de la misma.  

 

Que las notarías no prestan el servicio de georefenciación de planos, 

igualmente aclara que el anexo 18 presentada por el tutelante no presenta 

sello ni firma alguna por parte de ese despacho notarial.   

 

STEFANIA ORTIZ PEÑALOZA: 

 

La señora ESTEFANIA ORTIZ PEÑALOZA actuando en calidad de vinculada al 

contradictorio por pasiva, en uso de su derecho de contradicción y defensa 

expuso: 

 

Que no comprende el por qué la vinculan a un proceso de un predio que ya 

no es de su propiedad, que inicialmente lo compró al BANCO AV. VILLAS y 

posteriormente lo vendió a la señora IRENE PALACIOS todo conforme a la ley. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA:  

 

La Dra. MARIA TERESA OSPINO REYES actuando en calidad de titular del 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, en uso de su derecho de 

contradicción y defensa expuso: 



Juzgado Sexto Civil Del Circuito De  Cúcuta                                           1ra Instancia        
Expediente: 54 - 001 - 31 - 53 - 006 - 2021 -00337-00                                                     Petición De Tutela  
Demandante: Irene Palacios Espejo                         Derecho Al Debido Proceso  
Demandado: Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta   

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
 

Página 8 de 18 

 

Que en esta unidad judicial fue promovida demanda verbal de acción 

reivindicatoria por parte de la señora IRENE PALACIOS ESPEJO a través de 

apoderado judicial, en contra de ELIAS CORREA PAREDES y ORLANDO 

CORREA, siendo esta admitida mediante auto de fecha 07 de octubre de 

2019.  

 

Que, la demanda referida presenta contestación por parte del señor 

ORLANDO CORREA a través del apoderado judicial, Dr. RICHARD ANTONIO 

VILLEGAS LARIOS, quien propuso excepción previa de pleito pendiente, por 

demanda de pertenencia promovida ante el Juzgado Octavo Civil Municipal 

de esta ciudad haciéndose necesario oficiar a dicha dependencia; así mismo, 

se dispuso requerir a la parte actora a efecto de que procediera a adelantar la 

diligencias tendientes a lograr la notificación del señor ELIAS CORREA 

PAREDES, siendo éste el estado actual del proceso.  

 

Que como se puede observar, el presente proceso se ha rituado conforme a 

las normas aplicables al caso concreto y respetando los derechos de la parte 

accionante, sin que exista a la fecha solicitud pendiente.  

 

Petición: 

 

Por lo expuesto solicita se deniegue la acción de tutela de la referencia por cuanto 

se puede demostrar que no existe violación a derecho fundamental alguno. 

 

ALCALDIA DE SAN JOSE DE CÚCUTA:  

 

El Dr. FRANCISCO OVALLES RODRIGUEZ actuando en calidad de Jefe de la 

Oficina Jurídica de la ALCALDIA DE SAN JOSE DE CÚCUTA, en uso de su 

derecho de contradicción y defensa expuso: 

 

Que este despacho administrativo respetuosamente, tras la lectura juiciosa 

de los hechos que son la génesis del presente amparo Constitucional como de 

las respectivas argumentaciones presentadas como sustento por la parte 

accionante, solicita la desvinculación en esta acción de tutela por no ser 

agente vulnerador de derechos fundamentales de la parte actora y como tal se 

advierte la inexistencia de hecho vulnerador en su condición de vinculado. 

 

Que si bien es cierto, la Acción Constitucional incoada por la parte actora, se 

enfila hacia la Alcaldía de Cúcuta, por vinculación del Juez Constitucional, 

no menos es cierto que el texto del presente amparo y las piezas probatorias 

de sustento, nos remiten a un tema relacionado con asuntos inherentes y del 

resorte exclusivo y de la discreción del Juez de conocimiento del referido 

litigio (al radicado asignado por la rama judicial). 

 

Que éste Despacho Administrativo no conocía de la existencia del pleito y solo 

se alerta de ello por efecto de la notificación del presente resguardo 

constitucional en trámite, por lo tanto se atiene a las resultas que al respecto 

profiera el Juez Constitucional. 
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Que teniendo en cuenta lo anterior solicita que se contemple la 

desvinculación por no ser agente vulnerador de los derechos invocados por la 

parte actora y ante la inexistencia de hecho vulnerador en su condición de 

vinculado. 

 

IV) PRUEBAS 

 

Ténganse como pruebas para la presente acción de tutela las siguientes: 

 

a) Escrito de tutela.  

b) Copia de poder para actuar.  

c) Copia de Escritura Publica No. 2119 del 30 de marzo de 2021 contentivo 

de poder. 

d) Copia de Escritura Publica No. 2899 del 20 de mayo de 2019 contentiva de 

compraventa de inmueble.  

e) Copia de recibo de egreso No. 223 del 13 de febrero de 2020. 

f) Copia de solicitudes de copias del proceso de pertenencia radicado 2019-

00682-00 y sus respectivas reiteraciones.  

g) Copia de generación de tutela del 14 de septiembre de 2021. 

h) Copia de consulta de procesos de la pagina web de la Rama Judicial. 

i) Copia de auto del 16 de septiembre de 2021 proferida por el JUZGADO 

OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

j) Copia de solicitudes de notificación formal.  

k) Copia de demanda de declaración de pertenencia.  

l) Copia de Carta Catastral. 

m)  Copia de certificado de tradición del bien identificado con matricula 

inmobiliaria No. 260-145319. 

n) Copia de certificado de tradición del bien identificado con matricula 

inmobiliaria No. 260-145322. 

o) Copia de Certificado Especial de Pertenencia. 

p) Copia del Plan de Georeferenciación del Predio 0563. 

q) Copia del recibo del impuesto predial unificado del bien identificado con 

Código Predial 011103470564000.  

r) Copia del recibo del impuesto predial unificado del bien identificado con 

Código Predial 011103470563000.  

s) Copia de certificado catastral nacional del bien identificado con matricula 

inmobiliaria No. 260-145319. 

t) Copia de auto de fecha 20 de agosto de 2019 proferido por el JUZGADO 

OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA. 

u) Copia de Plano en el cual se identifican plenamente los inmuebles 

involucrados en el litigio. 

 

V)  CONSIDERACIONES 

 

Problema jurídico  

 

Corresponde al Despacho analizar si ¿el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA han vulnerado al debido proceso de la señora IRENE PALACIOS 

ESPEJO al admitir y tramitar la demanda de pertenencia iniciada por el señor 

ELIAS CORREA PAREDES, sin tener en cuenta que uno de los bienes 
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pretendidos es del Estado y por ende la demanda y sus anexos adolecen de vicios 

de nulidad? 

 

Para abordar el problema jurídico planteado, frente al caso que nos ocupa se debe 

indicar en primer término el requisito de procedencia para invocar acción de 

tutela, de la legitimación en la causa por activa. 

 

“… 3.2.2 Legitimidad para actuar por activa. Reiteración de 

Jurisprudencia. 

 

El artículo 86 de la Constitución Política establece que “toda persona tendrá 

acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien 

actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por 

la acción o la omisión de cualquier autoridad pública.” 

 

Así las cosas, la acción de tutela puede ser invocada directamente por el titular 

del derecho fundamental, o a través de un representante, que de manera 

indirecta pretende la protección de los derechos constitucionales de quien  ha 

optado por actuar por intermedio de un apoderado o está imposibilitado o 

limitado para actuar por sí mismo. 

 

Por lo tanto, esta Corporación ha establecido que existen varias posibilidades en 

las que se cumple con el requisito de legitimación para ejercer la acción de tutela: 

i) el ejercicio directo de la acción de tutela, ii) el ejercicio a través de 

representantes legales, como es el caso de menores de edad, incapaces 

absolutos, los interdictos y las personas jurídicas; iii) el ejercicio por medio de 

apoderado judicial, en cuyo caso debe ostentar la condición de abogado 

titulado y anexar un poder para ejercer la defensa del caso; y iv) el 

ejercicio por medio de agente oficioso. 

 

En desarrollo de este precepto constitucional, el artículo 10 del Decreto 2591 de 

1991 indicó que la acción de tutela puede ser ejercida directamente por la 

persona afectada o por medio de un representante, caso en el cual, los poderes 

se presumirán auténticos. A su vez, el inciso segundo de esta disposición 

establece la posibilidad de ejercer la acción de tutela a través de la agencia 

oficiosa, cuando el titular de los derechos fundamentales no está en condiciones 

de promover su propia defensa, circunstancia que debe manifestarse en la 

solicitud. Así mismo, podrán interponerla el Defensor del Pueblo y los personeros 

municipales, en guarda de los derechos fundamentales…” 

 

Trasladado lo antes expuesto al caso concreto, en primer lugar la persona que se 

encuentra legitimada para ejercer la acción de tutela, es claramente el titular de 

los derechos fundamentales que presuntamente fueron vulnerados, esto es, la 

señora IRENE PALACIOS ESPEJO, puntualmente, quien puede actuar de forma 

directa, o a través de apoderado judicial, avizorándose que en el caso sub-examine 

que la señora IRENE PALACIOS ESPEJO, actúa a través de apoderado judicial.  
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De otra parte y ya en punto a la acción de tutela materia de estudio, se hará 

alusión a las normas internas sobre la materia y la jurisprudencia que plantea el 

tema de la procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales, como 

se determina: 

 

La acción de tutela que consagra el artículo 86 de la Constitución Política 

colombiana procede contra las decisiones u omisiones de cualquier autoridad 

pública o de particulares cuando estos violen o amenacen violar derechos 

fundamentales a fin de evitar un atentado contra la dignidad de la persona 

humana cuando no pueda mediar otro correctivo judicial.  

 

Así se tiene que la mencionada acción es de carácter supletorio, más no 

sustitutivo de las competencias constitucionales y legales de las autoridades 

públicas en el presente caso para impartir justicia. 

 

De manera que la acción de tutela fue consagrada por el constituyente para dar 

solución inmediata y suficiente a todas aquellas situaciones de hecho, creadas 

por la acción u omisión que conllevan en sí misma transgresiones o amenazas de 

un derecho constitucional fundamental, respecto de los cuales el sistema jurídico 

no tiene previsto otro mecanismo judicial que pueda ser legalmente invocado ante 

los jueces, a objeto de lograr la protección de su derecho. 

 

En estas condiciones se hace imperioso establecer en principio, si para el caso en 

estudio, se ha cercenado o no, el derecho al debido proceso, acceso a la 

administración de justicia y el derecho a la igualdad presuntamente vulnerados a 

la parte accionante, la tipificación de la otrora llamada vía de hecho, hoy causal 

genérica de procedibilidad, recurriendo a la jurisprudencia abundante sobre el 

caso. 

 

Sobre el debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Carta Política, ha 

señalado la H. Corte Constitucional: 

 

“El debido proceso es el que en todo se ajusta al principio de juridicidad propio 

del estado de derecho y excluye, por consiguiente, cualquier acción contra legem 

o praeter legem. Como las demás funciones del estado, la de administrar justicia 

está sujeta al imperio de lo jurídico: sólo puede ser ejercida dentro de los 

términos establecidos con antelación por normas generales y abstractas que 

vinculan positiva y negativamente a los servidores públicos. Estos tienen 

prohibida cualquier acción que no esté legalmente prevista, y únicamente 

pueden actuar apoyándose en una previa atribución de competencia. El derecho 

al debido proceso es el que tiene toda persona a la recta administración de 

justicia. 

 

Es debido aquel proceso que satisface todos los requerimientos, condiciones y 

exigencias necesarios para garantizar la efectividad del derecho material” 

(Sentencia No T-001 de 1993.)” 

 

Así las cosas, toda actuación tanto de funcionarios judiciales como de 

autoridades administrativas, debe observar y respetar los procedimientos 

previamente establecidos para preservar las garantías que buscan proteger los 
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derechos de quienes están involucrados en una situación o relación jurídica, 

cuando dicha actuación, en un caso concreto, podría conducir a la creación, 

modificación o extinción de un derecho o la imposición de una sanción. 

 

De igual manera la Corte Constitucional ha sostenido la procedencia de la acción 

de tutela contra providencias judiciales o emanadas de autoridades 

administrativas, en aquellos casos que carezcan de fundamento objetivo y sólo 

obedezcan a actuaciones caprichosas y arbitrarias adelantadas con 

extralimitación de funciones, generando en consecuencia la violación o amenaza 

de derechos fundamentales de la persona, e incurriendo en lo que se había 

denominado como “Vía de Hecho”.   

 

Sobre el particular expresó la sentencia T-099 de 1993: 

 

“Una actuación de la autoridad pública se torna en una vía de hecho susceptible 

de control constitucional de la acción de tutela cuando la conducta del agente 

carece de fundamento objetivo, obedece a su sola voluntad o capricho y tiene 

como consecuencia la vulneración de los derechos fundamentales de la 

persona.”. 

 

En reciente sentencia la H. Corte Constitucional abordó el tema de la procedencia 

de la acción de tutela contra providencias judiciales, es así que en sentencia T – 

137 – 2017, expresó:  

 

“Reglas generales procedibilidad de la acción de tutela contra las 

sentencias judiciales -reiteración jurisprudencial- 

 

6. La procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales es 

excepcional  y encuentra su fundamento constitucional en el artículo 86 de la 

Constitución. Por su parte, esta afirmación se explica también por algunas 

normas que hacen parte del bloque de constitucionalidad como el artículo 25.1 

de la Convención Americana de Derechos Humanos y el artículo 2.3.a del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 

7. Inicialmente, el Tribunal desarrolló la teoría de las vías de hecho para explicar 

en qué casos el amparo se podía invocar contra una sentencia judicial. Sin 

embargo, con la sentencia C-590 de 2005, la Corte Constitucional superó dicho 

concepto para dar paso a la doctrina de supuestos o causales de procedibilidad. 

Así, entre otras en la sentencia SU-195 de 2012, esta Corporación reiteró la 

doctrina establecida en la mencionada sentencia, en el sentido de condicionar la 

procedencia de la acción de tutela contra providencias al cumplimiento de ciertos 

y rigurosos requisitos de procedibilidad, agrupados en: (i) requisitos generales de 

procedibilidad; y (ii) causales específicas de procedibilidad. 

 

8. Los requisitos generales de procedibilidad de la acción de tutela contra 

providencias judiciales se pueden resumir de la siguiente manera: (i) que la 

cuestión sea de relevancia constitucional; (ii) el agotamiento de todos los 

medios de defensa judicial al alcance, salvo que se trate de evitar la 

ocurrencia de un perjuicio irremediable; (iii) la observancia del requisito de 

inmediatez, es decir, que la acción de tutela se interponga en un tiempo 
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razonable y proporcionado a la ocurrencia del hecho generador de la 

vulneración; (iv) si se trata de una irregularidad procesal, que la misma sea 

decisiva en la providencia que se impugna en sede de amparo; (v) la 

identificación razonable de los hechos que generaron la vulneración de derechos 

fundamentales y de haber sido posible, que los mismos hayan sido alegados en 

el proceso judicial; y (vi) que no se trate de una tutela contra tutela. 

 

Frente a la exigencia de que lo discutido sea de evidente relevancia 

constitucional, esta Corte ha dicho que ello obedece al respeto por la órbita de 

acción tanto de los jueces constitucionales, como de los de las demás 

jurisdicciones. Debe el juez de tutela, por lo tanto, establecer clara y 

expresamente si el asunto puesto a su consideración es realmente una cuestión 

de relevancia constitucional, que afecte los derechos fundamentales de las 

partes. 

 

El deber de agotar todos los medios -ordinarios y extraordinarios- de 

defensa judicial al alcance del afectado, guarda relación con la 

excepcionalidad y subsidiariedad de la acción de tutela, pues de lo 

contrario ella se convertiría en una instancia adicional para las partes 

en el proceso. Esta exigencia trae consigo la excepción consagrada en el 

artículo 86 Superior, que permite que pueda flexibilizarse cuando se trata de 

evitar la consumación de un perjuicio irremediable o cuando se pretender 

proteger derechos frente a medidas judiciales ordinarias ineficaces. 

 

Adicionalmente, el juez debe verificar que la acción de tutela se invoque en un 

término razonable y proporcionado, contado a partir del hecho vulnerador, a fin 

de cumplir el requisito de la inmediatez. De no ser así, se pondrían en juego la 

seguridad jurídica y la institución de la cosa juzgada, pues las decisiones 

judiciales estarían siempre pendientes de una eventual evaluación 

constitucional. 

 

Así mismo, cuando se trate de una irregularidad procesal, ésta debe haber sido 

decisiva o determinante en la sentencia que se impugna y debe afectar los 

derechos fundamentales del peticionario. Este requisito busca que sólo las 

irregularidades verdaderamente violatorias de garantías fundamentales tengan 

corrección por vía de acción de tutela, de manera que se excluyan todas aquellas 

que pudieron subsanarse durante el trámite, o que no se alegaron en el proceso. 

 

También se exige que la parte accionante identifique razonablemente los hechos 

que generaron la vulneración de derechos fundamentales. Este requisito 

pretende que el actor ofrezca plena claridad en cuanto al fundamento de la 

afectación de derechos que se imputa a la decisión judicial. En este punto, es 

importante que el juez de tutela verifique que los argumentos se hubieren 

planteado al interior del proceso judicial, de haber sido esto posible. 

 

La última exigencia de naturaleza procesal que consagró la tipología propuesta 

en la C-590 de 2005, es que la sentencia atacada no sea de tutela. Así se buscó 

evitar la prolongación indefinida del debate constitucional, más aún cuando 

todas las sentencias de tutela son sometidas a un proceso de selección ante esta 
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Corporación, trámite después del cual se tornan definitivas, salvo las escogidas 

para revisión. (…)” (Negrilla y subraya el Despacho). 

 

CASO CONCRETO  

 

Hecha la referencia anterior y vuelto entonces el estudio al caso concreto, debe 

examinarse en primer término si en el caso de marras se cumplieron los 

requisitos generales de procedibilidad y, si coexiste en la presente algún requisito 

o causal especial de procedibilidad de la acción de tutela contra providencias 

judiciales, para lo cual se debe determinar si la parte accionante agotó los medios 

de defensa judicial previstos en la ley, si la solicitud cumple con el requisito de 

inmediatez, todo lo anterior, respecto de la actuación procesal adelantada por el 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, dentro del Proceso de 

Declaración de Pertenencia Rad.: 54001400300820190068200, siendo 

demandante ELIAS CORREA PAREDES y demandado IRENE PALACIOS 

ESPEJO.  

 

Sea lo primero advertir que por tratarse de una acción de tutela contra 

providencia judicial, antes de resolver el problema jurídico que se plantea debe 

esta Operadora Judicial verificar el respeto de las condiciones generales de 

procedibilidad, es decir, el cumplimiento del requisito de inmediatez y el 

agotamiento de los recursos ordinarios. 

 

Del cumplimiento del requisito de inmediatez 

 

Al realizar este análisis, el Despacho encuentra que el 12 de noviembre de 2021, 

la señora IRENE PALACIOS ESPEJO, actúa a través de apoderado judicial. 

interpone acción constitucional contra el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA con el fin de que se declare “(…)  la nulidad de todo lo actuado en el 

proceso radicado bajo el número 54001400300820190068200 del Juzgado Octavo 

Civil Municipal de Cúcuta, incluyendo el auto admisorio de la demanda. Porque en 

la Demanda está incluido un bien del Estado y porque la demanda y sus anexos 

adolecen de considerables vicios de nulidad absoluta. Así lo impone el artículo 63 

Superior que textualmente reza: “Los bienes de uso público, los parques naturales, 

las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio 

arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son 

inalienables, imprescriptibles e inembargables”. 

 

Recuerda el Despacho que aunque no se ha establecido un término preciso en el 

que debe ser interpuesta una acción de tutela contra providencias judiciales, la 

jurisprudencia constitucional evalúa que se trate de un término razonable para 

pedir la protección extraordinaria de derechos fundamentales que son objeto de 

la acción de tutela. Esto, por cuanto se parte de la presunción que si se está ante 

una vulneración de derechos fundamentales que requiere medidas urgentes, 

inaplazables e inmediatas, el titular del derecho afectado debe procurar su 

protección lo antes posible; contrario sensu, la demora excesiva e injustificada 

para controvertir una decisión judicial, pone en tela de juicio la urgente 

necesidad de la protección constitucional que se puede obtener vía acción de 

tutela y, eventualmente, afectaría el derecho a la seguridad jurídica en caso de 
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existir un derecho reconocido a una contraparte procesal. (Sentencia T – 137 de 

2017). 

 

Al cumplimiento de este requisito, no existe ningún reparo, es decir, lo cumple 

como quiera que el término de seis (06) meses después de haberse presentado la 

solicitud de copias del proceso y notificación del auto admisorio del proceso de 

pertenencia objeto de cuestionamiento, es un lapso razonable. 

 

Del agotamiento de los recursos ordinarios: 

 

La presente acción constitucional se fundamenta en los supuestos fácticos 

descritos por la parte actora, al señalar que el JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA, vulneraron su derecho fundamental al debido proceso, 

al admitir y tramitar la demanda de pertenencia iniciada por el señor ELIAS 

CORREA PAREDES, sin tener en cuenta que uno de los bienes pretendidos es 

del Estado y por ende la demanda y sus anexos adolecen de vicios de nulidad. 

 

En este orden de ideas, entra el Despacho a analizar este segundo requisito que 

hace referencia al “deber del actor de desplegar todos los mecanismos 

judiciales ordinarios que el sistema jurídico le otorga  para la defensa de 

sus derechos”, señala la H. Corte Constitucional que la teleología tras esta 

condición de procedibilidad es preservar el carácter alternativo y subsidiario la 

consagración de la acción de tutela  en el ordenamiento constitucional 

colombiano. Así, se pretende evitar que la tutela invada las competencias 

asignadas a las distintas autoridades de la justicia ordinaria, conllevando a un 

desborde institucional de la jurisdicción constitucional.  

 

Pues bien como quiera que fue allegado el Proceso de Pertenencia Rad.: 

54001400300820190068200, adelantado en el JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA, siendo demandante ELIAS CORREA PAREDES y 

demandada IRENE PALACIOS ESPEJO y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS, sea lo primero efectuar un recuento de los momentos 

procesales relevantes dentro del mismo, como sigue:  

 

 En fecha 31 de julio de 2019, el señor ELIAS CORREA PAREDES a través 

de apoderado judicial, presentó demanda contra IRENE PALACIOS 

ESPEJO y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, correspondiendo por 

reparto al JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA. (Archivo 

Digital Expediente Proceso). 

 

 Mediante auto del 20 de agosto de 2021, el JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA admitió la demanda, ordenó notificar al 

demandado y correr traslado para que ejerza su derecho de contradicción y 

defensa, así como emplazar a las personas indeterminadas. (Archivo 

Digital Expediente Proceso). 

 

 En auto del 12 de febrero de 2020 el JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA ordena el emplazamiento de la demandada 

IRENE PALACIOS ESPEJO a efectos de notificarle el auto de fecha 20 de 

agosto de 2019. (Archivo Digital Expediente Proceso). 
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 En providencia del 26 de noviembre de 2020 el JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA dispone designar como curador ad litem de la 

señora IRENE PALACIOS ESPEJO al señor CARLOS IVAN NUÑEZ 

CONTRERAS, el cual se notifica el 11 de diciembre de 2020 y contesta la 

demanda el día 12 de diciembre de 2020. (Archivo Digital Expediente 

Proceso). 

 

 El día 10 de mayo de 2021 el señor JOSE FRANCISCO PALACIOS 

ESPEJO en calidad de apoderado general de la señora IRENE PALACIOS 

ESPEJO solicita copias de expediente, por su parte el apoderado de la 

parte demandante ELIAS CORREA PAREDES mediante memorial de 

solicita asignación de fecha para audiencia del 372 y 373 del Código 

General del Proceso. (Archivo Digital Expediente Proceso). 

 

 Con posterioridad la señora IRENE PALACIOS ESPEJO el día 12 de julio 

de 2021 solicita copia integral del expediente, copias de las grabaciones y 

actas de la audiencia y cita esencial para acceder al proceso de la 

referencia. (Archivo Digital Expediente Proceso). 

 

 Mediante auto del 16 de septiembre de 2021 el JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA dispuso “reconocer personería jurídica al Dr. 

JOSE FRANCISCO PALACIOS ESPEJO como apoderado judicial de la parte 

demandada conforme a las facultades del poder anexo, quedando 

acreditado para actuar en el presente tramite. Por otra parte, comoquiera 

que a la demandada IRENE PALACIOS GAMBOA, se le había designado 

curador ad litem, con quien se adelantó la diligencia de notificación, se 

dispone a relevarlo del cargo asignado, teniendo en cuenta que la 

demandada ha comparecido al presente tramite y a designado apoderado 

de confianza que la represente, comuníquesele.  Finalmente, y en atención a 

la constancia secretarial que antecede seria de caso, proceder con la fijación 

de audiencias previstas en los artículos 372 y 373 del CGP, realizando 

control de legalidad de todas las etapas adelantadas, observa del despacho 

que el edicto emplazatorio de las personas indeterminadas, no has sido 

cargado a la página de personas emplazadas de la Rama Judicial y como 

consecuencia no se ha designado curador ad litem, que los represente. Así 

las cosas, se dispondrá por secretaria a publicar dicho edicto y una vez 

fenecido el termino se designe curador ad litem para las personas 

indeterminadas que se crean con algún derecho”. (Archivo Digital 

Expediente Proceso). 

 

 A través de correo del 19 de octubre de 2021 el Dr. ALEXANDER 

SEPULVEDA solicita se realice el acto formal de notificación de la 

demanda. (Archivo Digital Expediente Proceso). 

 

 El JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA mediante auto del 

22 de noviembre de 2021 dispone “PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS 

JURÍDICOS el auto de fecha dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), conforme lo motivado. SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS JURÍDICOS 

la fijación en lista publicada el día diecisiete (17) de noviembre de dos mil 
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veintiuno (2021), del recurso de reposición1 interpuesto por el abogado 

RICHARD ANTONIO VILLEGAS LARIOS, conforme lo motivado. TERCERO: 

RELEVAR del cargo de curador ad litem de la señora IRENE PALACIOS 

ESPEJO al abogado CARLOS IVÁN NUÑEZ CONTRERAS, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. CUARTO: RECONOCER 

personería para actuar al abogado ALEXANDER SEPÚLVEDA PEÑALOZA, 

como apoderado judicial de la demandada IRENE PALACIOS ESPEJO, en los 

términos del poder conferido. QUINTO: TÉNGASE NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada IRENE PALACIOS ESPEJO del 

auto admisorio adiado veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019); y 

consecuentemente, se ordena CORRER TRASLADO de la demanda y sus 

anexos a la misma, advirtiéndole que le comienzan a correr los términos de 

ley para contestar la demanda y ejercer su derecho de defensa al día 

siguiente de la notificación de esta providencia (…)”. (Archivo Digital 

Expediente Proceso). 

 

Descendiendo al caso objeto de estudio y ya en punto de la vulneración al 

derecho fundamental al debido proceso, resulta palmaria la improcedencia de la 

acción de tutela en el caso concreto, toda vez, que el Juez Constitucional no 

puede entrar a estudiar cuestiones que no tienen una clara y marcada 

importancia constitucional, tal como ocurre en el presente caso. 

 

A más de ello, el actor pretende evadir su deber de desplegar todos los 

mecanismos judiciales ordinarios que el sistema jurídico le otorga para la defensa 

de sus derechos, pues, se evidencia  que la nulidad que está proponiendo en esta 

sede, debe presentarse y ventilarse al interior del Proceso de Pertenencia Rad.: 

54001400300820190068200 que se adelanta en el JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA y además de ello, no se evidencia que dentro de la 

intervención de la parte demandada en el proceso haya ejercido su derecho de 

contradicción y defensa, solo se evidencian solicitudes tendientes a obtener copia 

de la actuación y a que se le garantice la notificación efectiva del auto admisorio 

de la demanda.  

 

De allí, que no puede pretender a través de esta acción constitucional se emitan 

ordenes al interior del proceso de la referencia, cuando es evidente que mediante 

auto del 22 de noviembre de 2021, es decir, durante el curso de esta tutela se le 

corrió el traslado de la demanda y sus anexos a la señora IRENE PALACIOS 

ESPEJO, con el fin de que ejerza su derecho de contradicción y defensa, sin que 

pueda afirmarse que se le ha vulnerado su derecho al debido proceso, siendo 

evidente que no ha hecho uso de todos los mecanismos previstos en el estatuto 

procesal civil para dar a conocer sus inconformidades dentro de la actuación 

surtida en el juzgado accionado.  

 

Ahora, esta Operadora Judicial considera oportuno ilustrar al accionante, en el 

sentido que la acción de tutela fue consagrada por el constituyente para dar 

solución inmediata y suficiente a todas aquellas situaciones de hecho, creadas 

por la acción u omisión que conllevan en sí misma transgresiones o amenazas de 

un derecho constitucional fundamental, respecto de los cuales el sistema 

jurídico no tiene previsto otro mecanismo judicial que pueda ser legalmente 

invocado ante los jueces, a objeto de lograr la protección de su derecho. 
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Entonces, como ya se expuso, la señora IRENE PALACIOS ESPEJO cuenta con 

otros mecanismos de defensa judicial, como lo es, la contestación de la demanda 

o la solicitud de nulidad ante el juez natural, que para el caso, corresponde a la 

jurisdicción ordinaria, por medio del Juez Civil Municipal y no, al Juez 

Constitucional como erradamente lo interpreta el accionante. 

 

En consecuencia, no se puede presumir que en el caso concreto se vulnere el 

derecho al debido proceso del accionante, ni su derecho al acceso efectivo a la 

justicia. 

 

En mérito de lo expuesto, esta Operadora Judicial no se accederá a las 

pretensiones formuladas en la acción de tutela formulada por la señora IRENE 

PALACIOS ESPEJO a través de apoderado judicial, contra el JUZGADO OCTAVO 

CIVIL MUNICIAL DE CÚCUTA, por improcedente. 

 

VI)      DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Ley, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por la 

señora IRENE PALACIOS ESPEJO a través de apoderado judicial, contra el 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIAL DE CÚCUTA, por las consideraciones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente decisión, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991, por el medio más 

expedito. 

 

TERCERO: En el caso de no ser impugnado el fallo, envíese a la CORTE 

CONSTITUCIONAL para su eventual revisión. 

 

CUARTO: Si la presente acción de tutela no fuere seleccionada para su eventual 

revisión, se ordenará el archivo, previa desanotación de los libros radicadores.  

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

   

 

MARÍA ELENA ARIAS LEAL 
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Doctora 

SILVIA MELISSA INES GUERRERO BLANCO 
Juez Octavo Civil Municipal  

Cúcuta. 
 

 
 

REF: Contestación de la Demanda Proceso Radicado No. 
54001400300820190068200  

DEMANDANTE: ELIAS CORREA PAREDES 

DEMANDADO: IRENE PALACIOS ESPEJO 
 

 
 

Alexander Sepulveda Peñaloza, vecino de la ciudad de Cúcuta, identificado 
como aparece al pie de mi respectiva firma, obrando como apoderado judicial 

de la Parte Demanda, conforme a sendos poderes que obran en el expediente 
y en virtud de los artículos 369 y 375 del C.G.P. y demás artículos 

concordantes, por medio del presente escrito me permito contestar la 
Demanda, del proceso citado en la referencia; en lo términos de ley, 

manifestando desde ya que me opongo a todos los hechos y pretensiones y 
demás acápites de la Demanda. Contestación que sustento asi: 

 
1. A LOS HECHOS 

 

1.1 AL PRIMER HECHO. No es Cierto. Es totalmente falso. Porque el bien 
descrito, no es el bien invadido por el Demandante y su Apoderado. El 

Demandante invadió un terreno que le pertenece al Municipio y demandó en 
usucapión otro bien de propiedad privada. Por tal motivo no coinciden en los 

hechos de la demanda de usucapión entre el bien que tienen invadido 
(posesión irregular) y el bien privado. Los linderos descritos en la 

demanda no son los del bien a usucapir, el Demandante los está 
inventando. 

Al verificar los linderos reales, en sus respectivos títulos, se evidencia lo 

siguiente: Los linderos del bien de propiedad del Estado, actualmente invadido, 

con folio de matrícula Folio No. 260-145322. Ver Anexo 1, son: “NORTE: con 
la manzana J y la calle 1; SUR, ORIENTE Y OCCIDENTE, con la zona de 

afectación del mismo lote matrícula inmobiliaria número 260145322”. 
Linderos que se demuestran con el anexo de la escritura 2270 de 1993.  Ver 

Anexo 2. Este bien de propiedad del Municipio esta identificado con el Código 
de predial número: No. 01-11-00-00-0347-0563-0-00-00-0000.  

 
Los linderos del bien de propiedad de mis Mandantes el cual parece registrado 

con el número de Folio 260-145319; Ver Anexo 3.  Son: “NORTE: con la 
Manzana H, Calle 1 de por medio; SUR, con la zona verde B; ORIENTE, 

con la zona de afectación del mismo lote; OCCIDENTE, con la zona de 
afectación del mismo lote”, los cuales se demuestran con el anexo de la 

escritura No. 2289 de 2019. Ver Anexo 4. Este predio que se pretende 
usucapir falsamente está identificado con el número predial: 01-11-00-00-

0347-0564-0-00-00-0000. 

 
Nótese que el Demandante falsamente identifica (inventa) los linderos del bien 

citados en la Demanda, no pertenecen ni al bien que es Propiedad del Municipio 
(invadido) ni al bien propiedad de mis Mandantes. Pero en la falsa descripción 

que se hace en la demanda fusiona los dos lotes, el de propiedad del Municipio 



2 
 

y el de propiedad de Mi Mandante. Se demuestra con esta comparación que el 

Demandante y su Apoderado, falsamente pretenden usucapir dos bienes por 
uno. Y con el extremo criminal de apropiarse de un bien del Estado y otro 

particular.  
 

Hecho que demuestro además con el anexo de la carta catastral real en la 
cual, se evidencia tanto la naturaleza de cada inmueble y su respectivo 

propietario; además cuál es el predio privado y cuál es el predio público. Ver 
anexo 5. Se demuestra además con el aporte del plano que ubica el lugar 

exacto donde se encuentra la invasión (falsa posesión). Ver el Anexo 12. 

 
Estas pruebas demuestran en forma irrefutable que el lote invadido (falsa 

posesión) es el del Estado y no el privado de mis Poderdantes. Por tal motivo 
se prueba la excepción de mérito o de fondo de inexistencia de la posesión y 

de la calidad del poseedor; entre otras. 
 

1.2 AL HECHO SEGUNDO: No es cierto. Es falso. Porque ni el Demandante, 
Ni El Apoderado, ni tampoco ningún tercero, han habitado el bien de 

propiedad de mis Mandantes; a la fecha el bien se encuentra totalmente 
deshabitado, no cuenta ni con servicio de luz, ni de agua, ni nada de nada, 

tampoco tiene construcción alguna, ni siquiera un solo ladrillo, el lote está 
totalmente destapado. Al no existir posesión alguna, tampoco hay posesión ni 

pacífica, ni ininterrumpida, ni mucho menos pública porque ninguno de los 
citados ha habitado el bien.  

 

El bien al que Falsamente se refiere el Apoderado del Demandante y el mismo 
Demandante, es el bien que es propiedad del Municipio. Estos sujetos 

pretenden hacer creer a la Justicia y a todas las Partes del Proceso que, la 
invasión que hicieron sobre el bien del Municipio es supuestamente una 

posesión pacífica, pública e ininterrumpida. La fecha de tradición de las zonas 
verdes de la Constructora Construcciones Universales Ltda. (NIT No. 800-

174627-6), es del 25 de mayo de 1993, el cual obra en la escritura pública 
número 2270 de mayo de 1993 (ver anexo 2). 

 
1.3 AL HECHO TERCERO. No es cierto. Es falso. Porque Ni el Demandante, 

Ni El Apoderado, ni tampoco ningún tercero, han ejercido actos de señor y 
dueño, como tampoco reputarse el ánimo de señor y dueño, porque no existe 

ninguna mejora, ni bien, ni nada parecido en el bien de propiedad de mis 
Mandantes (Folio No. 260-145319. Ver anexo 3). Al no existir ninguna 

mejora, no pueden existir, nomenclaturas ni de agua, ni de luz, ni mucho 

menos gas. Por tal motivo las pruebas y este hecho, están viciados de 
falsedad. 

 
El bien al que Falsamente se refiere el Apoderado del Demandante y el mismo 

Demandante, es el bien que es propiedad del Municipio. Estos sujetos 
pretenden hacer creer a la Justicia, al Juzgado y a todas las Partes del Proceso 

que, la invasión que le hicieron al bien del Municipio, les da el ánimo de señor 
y dueño. 

 
1.4 AL HECHO TERCERO NUMERAL 1. No es cierto. Es falso. No es posible 

que existan testigos de posesión, porque en el lote de propiedad de mis 
Poderdantes No existe mejora ni nada, en lo más mínimo construido. De lo 

cual se puede concluir claramente que los testigos desconocen la verdad del 
litigio. 
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Falsamente el Apoderado del Demandante y el mismo Demandante, quieren 

demostrar por medio de testimonios que la invasión realizada al bien que es 
propiedad del Municipio (Folio No. 260-145322), le da para apropiar los dos 

bienes por usucapión; falseando los datos por el bien privado (Folio No. 260-
145319); siendo esto totalmente ilegal, falso y contradictorio. 

 
1.5 AL HECHO TERCERO NUMERAL 2. No es cierto. Es totalmente falso. 

Porque tanto el Demandante como el Apoderado, Sí conocen a mis 
Poderdantes porque hicieron negocios sobre los mismo predios durante los 

meses de abril, mayo y junio de 2021. Como se ya se explicó en el hecho 

número 1 de esta acción, con el acto de devolución de arras. Se reitera que el 
hecho es totalmente falso, inexistente y por lo tanto nulo, porque el hecho 

citado en el numeral 3 del tercer hecho de la Demanda, se dirige a un bien 
privado (Folio No. 260-145319), sobre el cual no se tiene la posesión, ni nada 

parecido. Falsamente el extremo activo de la demanda pretende que la 
invasión impuesta al bien de propiedad del Municipio (Folio No. 260-145322). 

Por ello este hecho, es totalmente falso y nulo. 
 

1.6 AL HECHO TERCERO NUMERAL 3. No es cierto. Es totalmente falso. 
Porque ni el Demandante, Ni El Apoderado, ni tampoco ningún tercero, han 

habitado el bien de propiedad de mis Mandantes; a la fecha el bien se 
encuentra totalmente deshabitado, no cuenta ni con servicio de luz, ni de agua, 

ni nada de nada, tampoco tiene construcción alguna, ni siquiera un solo 
ladrillo, el lote está totalmente destapado. Al no existir posesión alguna, 

tampoco hay posesión ni libre, ni pacífica, ni ininterrumpida, ni mucho menos 

pública porque ninguno de los citados ha habitado el bien. 
 

El bien al que Falsamente se refiere el Apoderado del Demandante y el mismo 
Demandante, es el bien que es propiedad del Municipio. Estos sujetos 

pretenden hacer creer a la Justicia, al Juzgado y a todas las Partes del Proceso 
que, la invasión que hicieron sobre el bien del Municipio es supuestamente una 

posesión libre, pacífica, pública, e ininterrumpida. 
 

1.6 Todo el Acápite de los Hechos: posibilita solicitar al Despacho del 
Juzgado, que aplique drásticamente el impositivo legal establecido en el 

artículo 90, numerales 1, 2 y 3 de la ley 1564 de 2012 Código General del 
Proceso, el cual obliga a rechazar la demanda cuando no se cumplen los 

requisitos formales de la Demanda; al omitir por completo el cotejo entre 
hechos, pruebas y anexos y notificaciones, entre otros; y el imperativo legal 

que establece el artículo 42 de la ley 1564 de 2012 Código General del Proceso, 

el cual advierte que los deberes del juez, castigar el fraude procesal (n3), 
verificar los hechos y las pruebas (n4), sanear los vicios de nulidad (n5), 

realizar el control de legalidad (n12); También el impositivo legal establecido 
en el artículo 168 de la ley 1564 de 2012 Código General del Proceso, el cual 

obliga al juez a rechazar de plano, mediante providencia motivada, las pruebas 
ilícitas…” 

 
2. A LAS PRETENSIONES 

 
2.1 A LA PRETENSIÓN PRIMERA. Me opongo totalmente. Porque el bien 

descrito en los linderos en este numeral de las pretensiones, ni son del bien 
invadido por el Demandante y su Apoderado, como tampoco los del bien 

privado, el Demandante los está inventando. El Demandante invadió un 
terreno que le pertenece al Municipio y demandó en usucapión otro bien de 

propiedad privada. Por tal motivo no coinciden en los datos mencionados en 

el acápite de las pretensiones numeral primero. Lo que demuestra en forma 
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contundente e irrefutable que son falsos. Los recibos de servicios públicos 

mencionados pertenecen al bien del Municipio no pertenecen al bien privado 
(objeto a usucapir), porque es un lote destapado y no está invadido. 

 
Al verificar los linderos reales, en sus respectivos títulos, se evidencia lo 

siguiente: Los linderos del bien de propiedad del Estado, actualmente invadido, 
con folio de matrícula Folio No. 260-145322. Ver Anexo 1, son: NORTE: con 

la manzana J y la calle 1; SUR, ORIENTE Y OCCIDENTE, con la zona de 
afectación del mismo lote matrícula inmobiliaria número 260145322. 

Linderos que se demuestran con el anexo de la escritura 2270 de 1993.  Ver 

Anexo 2.  Los linderos del bien de propiedad de mis Mandantes el cual parece 
registrado con el número de Folio 260-145319; Ver Anexo 3.  Son: “NORTE: 

con la Manzana H, Calle 1 de por medio; SUR, con la zona verde B; 
ORIENTE, con la zona de afectación del mismo lote; OCCIDENTE, con 

la zona de afectación del mismo lote”, los cuales se demuestran con el 
anexo de la escritura No. 2289 de 2019. Ver Anexo 4.  

 
Nótese que el Demandante falsamente identifica (inventa) los linderos del bien 

en la demanda, pues los linderos citados en la Demanda, no pertenecen ni al 
bien que es Propiedad del Municipio (invadido) ni al bien propiedad de mis 

Mandantes. Se demuestra con esta comparación que el Demandante y su 
Apoderado, falsamente pretenden usucapir dos bienes por uno. Y con el 

extremo criminal de apropiarse de un bien del Estado y otro particular.  
 

2.2 A LA PRETENSIÓN SEGUNDA. Me opongo totalmente. Esta 

pretensión no se puede otorgar bajo ninguna circunstancia, porque tanto la 
pretensión como la demanda está dirigida a usucapir un bien que nunca ha 

sido objeto de posesión. La pretensión y demanda están dirigidas a usucapir 
el bien identificado con el folio de matrícula No. 260-145319; el cual nunca ha 

sido ni poseído, ni usado, ni usufructuado, ni nada de nada, ni por el 
Demandante, ni por el Apoderado, ni por ningún Tercero, porque el lote está 

totalmente deshabitado y sin construcción alguna. 
 

Falsamente el Demandante y su Apoderado, pretenden usucapir un terreno de 
propiedad del Municipio, el cual invadieron con la excusa de que era un bien 

privado, pero con datos de otro bien que si es privado. Sobre el segundo bien 
privado jamás se ha ejercido la posesión, ni por el Demandante ni por el 

Apoderado (se insiste). 
 

En ese mismo destino oscuro, incurre, la pretensión tercera y la: “petición 

especial”, En esta última se solicita se oficie a considerables entidades 
públicas, como para distraer la atención de las mismas. Siendo que el predio 

ya es propiedad del Municipio por lo tanto no necesita, protección ni registros 
de otras entidades que nada tienen que ver con el proceso. Solo le corresponde 

al Departamento de Planeación y al mismo Municipio la Defensa de sus títulos. 
 

2.3 Todo el Acápite de las Pretensiones: posibilita solicitar al Despacho del 
Juzgado, que aplique drásticamente el impositivo legal establecido en el 

artículo 90, numerales 1, 2 y 3 de la ley 1564 de 2012 Código General del 
Proceso, el cual obliga a rechazar la demanda cuando no se cumplen los 

requisitos formales de la Demanda; al omitir por completo el cotejo entre 
hechos, pruebas y anexos y notificaciones, entre otros; y el imperativo legal 

que establece el artículo 42 de la ley 1564 de 2012 Código General del Proceso, 
el cual advierte que los deberes del juez, castigar el fraude procesal (n3), 

verificar los hechos y las pruebas (n4), sanear los vicios de nulidad (n5), 

realizar el control de legalidad (n12). También el impositivo legal establecido 
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en el artículo 168 de la ley 1564 de 2012 Código General del Proceso, el cual 

obliga al juez a rechazar de plano, mediante providencia motivada, las pruebas 
ilícitas…” 

 
3. A LOS ANEXOS DE LA DEMANDA 

 
Frente a los Anexos de la Demanda, esta Defensa se permite oponerse a todas 

y cada uno de ellos toda vez, que se reitera que todos van dirigidos a usucapir 
un bien que carece de posesión, in contrario censu, el bien invadido (No 

poseído), es un bien del Estado, del Municipio de Cúcuta. 

 
3.1 AL ANEXO PRIMERO DE LA DEMANDA. Me opongo, no es real. 

Porque el contenido del poder, identifica y va dirigido a representar la Acción 
de Usucapir, un bien que no es el mismo que esta poseído (invadido). El poder 

contiene un error tácito del objeto. “1. Poder conferido en forma legal,  
 

3.2 AL ANEXO QUINTO DE LA DEMANDA. Me opongo, no es real. Porque 
mientras en el acápite de los Anexos de la Demanda en el numeral quinto, se 

cita el certificado de pertenencia número: “No. 2602019EE02721” (Ver 
Anexo 6 Demanda). En el anexo físico que se allega al Expediente 

corresponde al “No. 2602019EE03924” (Anexo 7); Es decir, este es 
totalmente diferente, por lo tanto se presumen una falsedad. Ya sea en el 

registro especial de pertenencia, o en el registro que se insertó en la Demanda. 
De otro lado, la firma del Certificado de pertenencia no es la misma a la firma 

que utiliza la Registradora en los Certificados de Libertad y Tradición, ambas 

firmas son totalmente diferentes. El yerro es causal de rechazo inminente de 
la demanda. 

 
3.3 AL ANEXO OCTAVO DE LA DEMANDA. Me opongo, no es real. Es falsa 

su utilización, y se aclara que no es una prueba de georeferenciación del IGAC, 
pues la única prueba idónea es la Carta Catastral y el Certificado catastral que 

demuestran la propiedad cuando no aparece en el Certificado de instrumentos 
públicos. La Notaria 4 de Cúcuta, no expide planos de georeferenciación del 

IGAC. Por lo tanto ese anexo o prueba es totalmente falsa, inexistente, por lo 
tanto nula. De otro lado la prueba que se aporta no corresponde al predio 

que se pretende usucapir: pues la prueba aportada pertenece al inmueble 
que es propiedad del Municipio, es decir, el identificado con el Código de 

predial número: No. 01-11-00-00-0347-0563-0-00-00-0000. Asunto 
contrario el predio que se pretende usucapir falsamente está identificado con 

otro Código de predial número: No. 01-11-00-00-0347-0564-0-00-00-0000; 

De este último no se aportó ninguna prueba ni anexo. Como se demuestra en 
forma contundente e irrefutable con la vista al folio (2 y/o 19 de la Demanda), 

del expediente, o el anexo del plano de Georreferenciacion, (Anexo 8). Este 
anexo plasma la intención de usucapir el bien que es propiedad del Municipio, 

además que el plano presenta apariencia irregular, evidencia características 
ilegibles, que lo hacen altamente sospechoso o ilegal. 

 
Este hecho y esta prueba, evidencia la pretensión de los Demandantes de 

usucapir un bien del Estado (Municipio), porque lo están demostrando con la 
prueba del plano del mismo bien de uso público del Estado, ya identificado con 

el Código Catastral 0563. 
 

En la contestación de la tutela que hizo la Notaria cuarta de Cúcuta, se 
demostró que esta prueba es falsa. Para lo cual se allega el fallo de la 

mencionada tutela, surtida ante el juzgado Sexto Civil de Circuito de Cúcuta, 

bajo el radicado número 00337 de 2021; Ver folio 7. Ver anexo 9. 
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3.4 AL ANEXO NOVENO DE LA DEMANDA. Me opongo, no es real. Que 
habla de los recibos de pagos de impuestos y servicios públicos. Se evidencia 

que son falsos, o inexistentes y por lo tanto nulos. Porque el predio que se 
pretende usucapir, no tiene ni servicio de luz, ni agua, ni alcantarillado, ni 

nada parecido; tampoco cuenta con construcción alguna, el recibo del predial, 
existe pero cuenta con deuda de varios años. Los recibos anexados en la 

Demanda pertenecen al bien del Estado que está invadido. 
 

3.5 A Todo el Acápite de los Anexos: posibilita solicitar al Despacho del 

Juzgado, que aplique drásticamente el impositivo legal establecido en el 
artículo 90, numerales 1, 2 y 3 de la ley 1564 de 2012 Código General del 

Proceso, el cual obliga a rechazar la demanda cuando no se cumplen los 
requisitos formales de la Demanda; al omitir por completo el cotejo entre 

hechos, pruebas y anexos y notificaciones, entre otros; y el imperativo legal 
que establece el artículo 42 de la ley 1564 de 2012 Código General del Proceso, 

el cual advierte que los deberes del juez, castigar el fraude procesal (n3), 
verificar los hechos y las pruebas (n4), sanear los vicios de nulidad (n5), 

realizar el control de legalidad (n12); También se solicita al Despacho se 
aplique drásticamente el impositivo legal establecido en el artículo 168 de la 

ley 1564 de 2012 Código General del Proceso, el cual obliga al juez a rechazar 
de plano, mediante providencia motivada, las pruebas ilícitas…” 

 
También se solicita al Despacho se aplique drásticamente el impositivo legal 

establecido en el numeral 4 del artículo 375 de la ley 1564 de 2012 Código 

General del Proceso, el cual obliga a rechazar de plano la demanda o declarará 
la terminación anticipada del proceso, cuando advierta que la pretensión de 

declaración de pertenencia recae sobre bienes de uso público,… imprescriptible 
o de propiedad de alguna entidad de derecho público (municipio), como es el 

caso que nos ocupa. 
 

4. AL ACAPITE DE LAS PRUEBAS DE LA DEMANDA 
 

4.1 No son ciertas, no son reales. Porque tanto el Demandante como el 
Apoderado, dirigen la recopilación de todo el acervo probatorio a usucapir otro 

predio totalmente diferente, el cual tienen invadido (falsa posesión). Mientras 
que los Demandantes dirigen las pruebas a usucapir el bien identificado con el 

Certificado de Instrumentos Públicos No. 260-145319; Los mismos 
Mencionados cuentan con la invasión (falsa posesión) de otro predio que es 

propiedad del Municipio de Cúcuta, identificado con el Certificado de 

Instrumentos Públicos Número 260-145322. 
 

4.2 A Todo el Acápite de las pruebas: posibilita solicitar al Despacho del 
Juzgado, que aplique drásticamente el impositivo legal establecido en el 

artículo 90, numerales 1, 2 y 3 de la ley 1564 de 2012 Código General del 
Proceso, el cual obliga a rechazar la demanda cuando no se cumplen los 

requisitos formales de la Demanda; al omitir por completo el cotejo entre 
hechos, pruebas y anexos y notificaciones, entre otros; y el imperativo legal 

que establece el artículo 42 de la ley 1564 de 2012 Código General del Proceso, 
el cual advierte que los deberes del juez, castigar el fraude procesal (n3), 

verificar los hechos y las pruebas (n4), sanear los vicios de nulidad (n5), 
realizar el control de legalidad (n12); También se solicita al Despacho se 

aplique drásticamente el impositivo legal establecido en el artículo 168 de la 
ley 1564 de 2012 Código General del Proceso, el cual obliga al juez a rechazar 

de plano, mediante providencia motivada, las pruebas ilícitas…” 
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5. AL ACÁPITE DE LA CUANTÍA DE LA DEMANDA 

 
5.1 No es cierto. No es real. Porque tanto el Demandante como el 

Apoderado, estimaron el avalúo, sobre el bien que dirigen las pretensiones, es 
decir, sobre el bien del cual no tienen la posesión, es decir sobre el bien privado 

que tiene títulos, es decir sobre el bien de propiedad de mis Mandantes; el 
cual se identifica así: Código predial No. 01-11-00-00-0347-0564-0-00-00-

0000. El avalúo de este bien que tiene un área de 909 M2, tiene un valor de 
110 millones de pesos para la fecha de la Demanda conforme a recibo 

catastral, el cual anexo. Anexo 10. 

 
El avalúo del otro bien, del cual el Demandante y Apoderado, tienen invadido 

y que es propiedad del Municipio de Cúcuta: Tiene un avalúo predial de CIENTO 
OCHENTA MILLONES DE PESOS (180´000.000), en el año de 2019, fecha en 

que se hizo la demanda. El impuesto predial no se paga desde el año 2012. 
Se demuestra con el anexo del recibo de predial No. 01-11-00-00-0347-0563-

0-00-00-0000. Anexo 11. 
 

Se demuestra que el Demandante y su Apoderado, al parecer 
omitieron de mala fe la información del avalúo, con el fin de manipular, 

la competencia, para que el proceso quedara en los Juzgados Civiles y no 
fuera a los Juzgados del Circuito. Es decir, el Demandante y su Apoderado al 

parecer falsearon los datos de la cuantía para usucapir en los Juzgados 
Municipales dos predios por uno. Por esto queda demostrado que este acápite 

se presumen totalmente de falso. 

 
5.1 A todo el Acápite de la Cuantía: posibilita solicitar al Despacho del 

Juzgado, que aplique drásticamente el impositivo legal establecido en el 
artículo 90, numerales 1, 2 y 3 de la ley 1564 de 2012 Código General del 

Proceso, el cual obliga a rechazar la demanda cuando no se cumplen los 
requisitos formales de la Demanda; al omitir por completo el cotejo entre 

hechos, pruebas y anexos y notificaciones, entre otros; y el imperativo legal 
que establece el artículo 42 de la ley 1564 de 2012 Código General del Proceso, 

el cual advierte que los deberes del juez, castigar el fraude procesal (n3), 
verificar los hechos y las pruebas (n4), sanear los vicios de nulidad (n5), 

realizar el control de legalidad (n12); También se solicita al Despacho se 
aplique drásticamente el impositivo legal establecido en el artículo 168 de la 

ley 1564 de 2012 Código General del Proceso, el cual obliga al juez a rechazar 
de plano, mediante providencia motivada, las pruebas ilícitas…” 

 

6. AL ACÁPITE DEL TRÁMITE Y COMPETENCIA 
 

6.1 No es cierto. No es real. Porque se demostró y comprobó al nivel de 
irrefutable, que no se puede adelantar: ni demanda, ni proceso, ni 

procedimiento, ni trámite alguno cuando, se quiere legalizar una invasión por 
una falsa posesión. Menos aún es procedente porque el bien invadido, es 

propiedad del Municipio. 
 

Se evidencia que hay una presunta falsedad en la estimación de la cuantía 
registrada en la Demanda, como ya se ha demostrado, la cuantía no es de un 

bien sino de dos, por tal motivo la verdadera cuantía no es el valor mencionado 
en la demanda (104´000.000) sino en la suma de los dos inmuebles 

involucrados, los cuales suman TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($300´000.000), de acuerdo al avalúo catastral y actual, de esa época (ver 

avalúos en recibos de impuesto predial Anexos 10 y 11). Por tal motivo 

la competencia no le corresponde al Juez Civil Municipal sino al Juez Civil del 
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Circuito. Al parecer, dolosamente y de mala fe, el Demandante junto con el 

apoderado, han ocultado información valiosa y estructural de los inmuebles 
involucrados en el litigio, para cambiar el destino de la cuantía la competencia, 

con el fin de usucapir dolosamente dos predios con la demanda de uno solo 
(sin posesión). 

 
6.2 A todo el Acápite del Trámite y Competencia: posibilita solicitar al 

Despacho del Juzgado, que aplique drásticamente el impositivo legal 
establecido en el artículo 90, numerales 1, 2 y 3 de la ley 1564 de 2012 Código 

General del Proceso, el cual obliga a rechazar la demanda cuando no se 

cumplen los requisitos formales de la Demanda; al omitir por completo el 
cotejo entre hechos, pruebas y anexos y notificaciones, entre otros; y el 

imperativo legal que establece el artículo 42 de la ley 1564 de 2012 Código 
General del Proceso, el cual advierte que los deberes del juez, castigar el 

fraude procesal (n3), verificar los hechos y las pruebas (n4), sanear los vicios 
de nulidad (n5), realizar el control de legalidad (n12); También se solicita al 

Despacho se aplique drásticamente el impositivo legal establecido en el 
artículo 168 de la ley 1564 de 2012 Código General del Proceso, el cual obliga 

al juez a rechazar de plano, mediante providencia motivada, las pruebas 
ilícitas…” 

 
7. MEDIDA PREVIA O CAUTELAR 

Se solicita al Despacho con todo respeto, que oficie a la oficina de 
Instrumentos públicos para que se elimine la inscripción de la Demanda, 

porque está bajo la pretensión oculta: usucapir un bien de Propiedad del 
Municipio. Así lo ordena la Honorable Corte Constitucional en su Sentencia T-

548/16, en donde ordena la eliminación inminente e inmediata del registro de 
la sentencia (en aquel caso), en esta: se solicita de la demanda. Por cuanto 

de no hacerse, pueden sobrevenir perjuicios irremediables como cercenar los 
derechos fundamentales ya citados, y entre otras normas constitucionales 

como el artículo 63 (se advierte en aquella sentencia). 
 

En ese mismo sentido solicito a la señora Juez ordene al término de la distancia 
la anulación o cancelación del registro de la Demanda como medida previa o 

cautelar innominada con el fin de evitar graves perjuicios materiales y morales 

a mis Mandantes como lo dispone el literal C del artículo 509 el C.G.P:. Al igual 
de las demás medidas previas innominadas que se evidencien, demuestran o 

resulten como hechos notorios en cada uno de los argumentos del presente 
escrito; primero porque se cumplen los requisitos establecidos en la misma, 

norma, segundo porque el Demandante no estableció caución alguna y tercero 
porque nos encontramos frente a una situación de rechazo inminente de la 

Demanda, por estar involucrado en la Litis un bien del Municipio (Estado).  
 

Con fundamento en los anteriores hechos, me permito formular las siguientes: 
 

8. PRETENSIONES 
 

Me opongo a las pretensiones de la parte actora porque no le asiste el derecho 
invocado, puesto que, si bien es cierto que realizo actos que simulaban, o que 

son falsos, o que no son ciertos, de ánimo de señor y dueño, estos fueron 

formulados en la demanda sin existir, o no ser reales; siendo tales actos no 
consentidos, viciados de mala fe y clandestinos.  
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Frente a las demás pretensiones me opongo porque esas construcciones 

fueron hechas en forma ilegal y al parecer son totalmente falsas como ya se 
argumentó y evidenció. 

 
Se decrete la terminación anticipada del proceso ya solicitada al Despacho en 

sendo memorial con anexos el día 13 de Diciembre de 2021. O la nulidad de 
toda la actuación realizada, incluyendo el auto admisorio de la Demanda. Se 

rechace de plano la Demanda. Se decreten las excepciones previas o 
consecuentemente las de fondo o por último se decrete la tacha de falsedad 

invocada. Todo lo anterior, por las evidencias expuestas en este y demás 

documentos radicados al Despacho. Escritos todos que presento en forma 
adjunta a la presente contestación de Demanda. En ese mismo sentido, se 

solicita a la señora Juez, se aplique lo dispuesto en el inciso tercero del mismo 
artículo 282 del C.G.P., en el sentido que se le dé prioridad a las excepciones 

o excepción que rechaza de plano las pretensiones de la Demanda; 
especialmente por la existencia de un bien del Estado y la legitimidad y 

legalidad del Demandante y su Apoderado no están demostradas 
(deslegitimación en activa). 

 
En ese mismo sentido me permito solicitar al señor Juez se declaren probadas 

las siguientes: 
 

9. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

El demandante carece de derecho para pretender la titularidad del bien 

inmueble en mención, por medio de la prescripción adquisitiva de dominio, ya 
que se encuentra en calidad de invasor de una bien que no es propiedad de 

mi Mandante sino del Estado (Municipio), dicho esto, propongo las siguientes 
excepciones de fondo, probas con las pruebas allegadas en el presente escrito 

como anexos. 
 

9.1 INEXISTENCIA DE LA POSESIÓN Y DE LA CALIDAD DE POSEEDOR 
DE BUENA FE. Está totalmente demostrado y en el carácter de irrefutable, en 

la contestación de los hechos; que no existe posesión alguna al bien objeto a 
usucapir. El bien que está invadido es el bien que es propiedad del Municipio. 

Falsamente el Apoderado del Demandante y el mismo Demandante, quieren 
usucapir, con invasión, un bien que es propiedad del Municipio (Folio No. 260-

145322), con datos de otro bien que es un bien privado como el de mis 
Mandantes (Folio No. 260-145319); siendo esto totalmente ilegal, falso y 

contradictorio. 

 
Ni el Demandante, Ni El Apoderado, ni tampoco ningún tercero, han habitado 

el bien de propiedad de mis Mandantes objeto de la usucapión; a la 
fecha el bien se encuentra totalmente deshabitado, no cuenta ni con servicio 

de luz, ni de agua, ni nada de nada, tampoco tiene construcción alguna, ni 
siquiera un solo ladrillo, el lote está totalmente destapado. El bien al que 

Falsamente se refiere el Apoderado del Demandante y el mismo Demandante, 
es el bien que es propiedad del Municipio. Por tal motivo queda totalmente 

demostrado que la posesión es inexistente y probada la excepción. 
 

Con el fin de demostrar la invasión se allega el plano donde se encuentra 
ubicada la invasión al terreno del Municipio y donde se demuestra en forma 

irrefutable que el bien objeto de usucapión y que es propiedad de mi Mandante 
no está invadido. Ver Anexo 12. También se allega la carta catastral citada 

en el anexo 5 del presente documento, en el cual se demuestra en forma 

irrefutable la ubicación y propiedad tanto del bien público como del bien 
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privado. En ese mismo sentido se allega la escritura pública número 2270 de 

1993, en la cual se demuestra la entrega de los lotes públicos de la 
constructora al Municipio como zonas verdes; ver el Anexo 2. 

 
En ese mismo sentido el Apoderado del Demandante denuncia a su Poderdante 

de haber invadido tanto el terreno Privado (aunque en realidad y a la vista 
pública no está invadido) y el terreno del Municipio; en escrito que allego al 

Juzgado Octavo el día 29 de Junio de 2020, denominado: “Solicitud 1. 
Desistir de Solicitar respuesta al oficio del 13 de septiembre de 2019- 

2. Ordenar Emplazamiento del demandado, allegar Diligencia de 

Notificación Personal Art. 291 y Diligencia de Notificación por Aviso 
Art. 292.” Obrante en el folio 57 del Expediente del mismo proceso virtual, 

citado en la referencia. Prueba que no solo demuestra que la supuesta 
posesión que alega el Demandado es ilegal, no pacífica, es una invasión (Hecho 

Punible) y mucho menos de buena Fe.  
 

9.2. INEXISTENCIA DE LAS MEJORAS. Está totalmente demostrado y en 
el carácter de irrefutable, en la contestación de los hechos y en los anexos 

allegados como pruebas; que en el bien objeto a usucapir, a la fecha se 
encuentra totalmente deshabitado, no cuenta ni con servicio de luz, ni de agua, 

ni nada de nada, tampoco tiene construcción alguna, ni siquiera un solo 
ladrillo, el lote está totalmente destapado. Al no existir posesión alguna, 

tampoco hay posesión ni pacífica, ni ininterrumpida, ni mucho menos pública 
porque ninguno de los citados ha habitado el bien. Los recibos que allega el 

Demandante son los recibos de propiedad del bien del Estado. Es decir, el bien 

al que Falsamente se refiere el Apoderado del Demandante y el mismo 
Demandante, es el bien que es propiedad del Municipio. En ese mismo sentido 

las pruebas citadas en el numeral anterior demuestran irrefutablemente esta 
excepción también. 

 
9.3 EXISTENCIA DE ACTOS COMERCIALES O EXISTENCIA PREVIA DE 

CONTRATO COMERCIAL VERBAL ENTRE EL DEMANDANTE Y LA 
DEMANDADA. Durante el mes de abril de 2021, entre mis Poderdantes y el 

Apoderado del Demandante Richard Antonio Villegas Larios, iniciaron un 
negocio, en el cual se ralizaría la compraventa de un lotre de terreno ubicado 

en la Urbanización Heliópolis, ubicado en la Calle 1 No. 0-31 Mz "J" urb 
Heliópolis, corregimiento el Escobal. Lote que comprendía una amplia zona de 

TRES MIL (3.000) mil metros cuadrados aproximadamente, a juzgar por la 
declaración de mis Poderdantes y del mismo vendedor del lote Richard Antonio 

Villegas Larios. El mismo Apoderado, pidió por el lote identificado, una suma 

considerable de dinero, sin ser el propietario del mismo y por ello el dia 6 de 
mayo de 2019 recibió la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10’000.000), 

por concepto de arras por la venta que le hizo del terreno, del cual 
supuestamente tenía posesión. Posteriormente y ya aclarada la titularidad del 

pbien y realizada la venta legal del mismo lote; el Mencionado Apoderado, El 
día 13 de febrero del año 2020, citó a mi Poderdante a la oficina de él, ubicada 

en la Avenida 4 No. 16-37 del Barrio La Playa de Cúcuta; y le hizo la devolución 
de la suma de OCHO MILLONES DE PESOS ($8´000.000), de las mencionadas 

arras; quedando debiendo la suma de dos millones de pesos ($2´000.000), 
Anexo copia del documento de devolución de arras. Anexo 14. 

 
En ese mismo sentido el Apoderado del Demandante denuncia a su Poderdante 

(El Demandado) de haber invadido tanto el terreno Privado (aunque en 
realidad y a la vista pública no está invadido) y el terreno del Municipio; en 

escrito que allego al Juzgado Octavo el día 29 de Junio de 2020, denominado: 

“Solicitud 1. Desistir de Solicitar respuesta al oficio del 13 de 
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septiembre de 2019- 2. Ordenar Emplazamiento del demandado, 

allegar Diligencia de Notificación Personal Art. 291 y Diligencia de 
Notificación por Aviso Art. 292.” Obrante en el folio 57 del Expediente del 

mismo proceso virtual, citado en la referencia. Prueba que demuestra que la 
existencia de un contrato de venta entre las partes del Proceso. 

 
 

9.4. MALA FE DEL DEMANDANTE. Al ser un poseedor inexistente, al no 
existir posesión del bien objeto a usucapir, al haberse aportado pruebas al 

parecer falsas, al haberse relatado hechos, datos, registros, información, con 

evidencia de falsa en la Demanda; tanto el Demandado como su Apoderado 
se convierten en sujetos de mala fe por lo que no tiene derecho a que se le 

declare dueño, con ese cúmulo de irregularidades. Todos los argumentos y 
pruebas allegas y solicitadas en el presente escrito demuestran la presente 

excepción. 
 

9.5. EXCEPCION INNOMINADA. Sírvase señora Juez, declarar esta 
excepción de acuerdo a los argumentos, hechos y evidencias probadas, en 

este escrito. Conforme al artículo 282 del C.G.P. En ese mismo sentido, se 
solicita a la señora Juez, se aplique lo dispuesto en el inciso tercero del mismo 

artículo 282 del C.G.P., en el sentido que se le dé prioridad a las excepciones 
o excepción que rechaza de plano las pretensiones de la Demanda. 

 
10. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Artículos 42, 90, 100, 132, 168, 375 de la ley 1564 de 2012 (Código General 
del Proceso). 

11. PRUEBAS 

11.1. Sírvase tener como pruebas, todas las demás relacionadas como anexos 
en la contestación de cada uno de los acápites de la Demanda, citados en el 

presente documento. 

11.2 Se solicita con mucho respeto al señor Juez, se sirva practicar las 
siguientes pruebas: 

 
A. Oficiar a la Alcaldía para que coadyube (conforme al art. 71 del C.G.P.), en 

el presente proceso, o para que Asuma la Defensa directa de los intereses del 

Municipio, para lo cual está obligado. 

B. Oficiar a la Personería Municipal de Cúcuta, para que al término de la 
distancia, verifique la invasión realizada el Bien perteneciente del Municipio y 

realice todas las actuaciones pertinentes, respecto a los hechos demandados 
en la presente acción, por ser la Defensa de los intereses del Municipio una 

función expresa de esta Dependencia. 

C. Se oficie a la Notaria Cuarta para que al término de la distancia, allegue la 

contestación de la tutela a ese Despacho. En la cual se demuestra que el plano 
de “Georeferenciación”, es totalmente falso. 

D. Las demas pruebas y solicitudes descritas en cada una de las respectivas 

contestaciones del presente escrito. 

11.3 Con el fin de aplicar el principio de la economina procesal y para evitar 

se agraven los daños yperjuicios ocasionados a mis Poderdantes, solicito que 
se practique prueba anticipada en el prsente proceso como lo dispone el 

artículo 183 del C.G.P. y tengase la presente solictud y prueba como parte de 
los demas escritos mencionados en el numeral 8 del presente escrito. Con el 
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fin de comprobar todos los hechos del presente escrito y refutar la demanda 

ignominiosa objeto de tachas, falsedades e irregularidades. 

11.4 De igual forma le solicito muy respetuosamente practique todas aquellas 
pruebas de oficio que considere solo beneficiosas a la Parte Demandada, 

teniendo en cuenta la gravedad de todas la irregularidades evidenciadas en el 

proceso tutelar del Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cúcuta. 

11.5 En ese mismo sentido, solicito al Despacho que oficie al Juzgado Sexto 
Civil del Circuito de Cúcuta, para que allegue todas las pruebas ventiladas en 

el proceso tutelar que benefician a la Parte Demandada en el presente proceso. 

11.6 Tambien las testimoniales de interrogatorio a las Partes, de cuestionario 

que se allegaré el dia en que se tomen dichos interrogatorios; testimoniales 
del señor Francisco Palacios, cuya forma de contacto obra en el expediente y 

la inspección judicial. 

12. PROCEDIMIENTO 

Sírvase señor Juez tener en cuenta el procedimiento establecido en el artículo 

375 del C.G.P y demás normas concordantes incluyendo las del Código Civil. 

13. COMPETENCIA 

Es Ud. Señor Juez competente por lo establecido en la ley para conocer del 
presente asunto, en virtud del factor territorial y por tener bajo su orientación 

el presente proceso. Advirtiéndose que la competencia está cuestionada por 

irregularidades presentadas por el Demandante. 

14. NOTIFICACIONES 

El Suscrito Apoderado de la Demandada: en el correo electrónico: 
alsepejuridica@gmail.com  

El Demandado: en las direcciones que constan en el expediente. 

Sin otro particular me suscribo, 

Atentamente,    

 

 

 

 

________________________________ 

ALEXANDER SEPULVEDA PEÑALOZA 

TP No. 103755 C.S. de la J. 

C.C.  No. 13´494.071 de Cúcuta. 

TELÉFONO: 3142842852  

 


